
AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEELL  EESSTTAADDOO

Número 3.783/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de Noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indi-
can, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se
relacionan, ya habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practi-
car.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o pro-
posición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 03-10-2003

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

Dirección:Plaza del Corral de las Campanas, 2.
Depósito Legal: AV-1-1958
Teléf.: 920 357 193. - Fax: 920 357 136
e-mail: bop@diputacionavila.es
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ARTº = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.
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Número 3.784/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común (B.O.E. 285, de 27 de Noviembre
de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indi-
can, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a con-
tinuación se relacionan, y a que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se
ha podido practicar.

Contra esta resolución que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA den-
tro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de
cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una
provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de
que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su
importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Ávila, 03-10-2003
El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

ARTº = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de Suspensión.
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JJUUNNTTAA  DDEE  CCAASSTTIILLLLAA  YY  LLEEÓÓNN

Número 3.841/03

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio Territorial de Fomento

COMISIÓN TERRITORIAL DE URBANISMO

La Comisión Territorial de Urbanismo de Ávila, en
sesión celebrada el 25 de julio de 2003 adoptó, entre
otros, el siguiente acuerdo:

EEXXPPTTEE:: PTO. 37/02 de la Modificación Puntual de
las Normas de Planeamiento Municipal de NAVALPE-
RAL DE PINARES (ÁVILA).

AAPPRROOBBAARR  DDEEFFIINNIITTIIVVAAMMEENNTTEE,, la Modificación
Puntual de las Normas de Planeamiento Municipal de
NAVALPERAL DE PINARES (Ávila),

De conformidad con lo previsto en el art. 138.4 de
la Ley 5/99 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y
León, en relación con el art. 115.1 de la Ley 4/99 de
13 de enero que modifica la Ley 30/92 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común contra este acuerdo que no
pone fin a la vía administrativa, cabe interponer
recurso de alzada ante el Excmo. Consejero de
Fomento en el plazo de una mes contado a partir del
día siguiente a aquel que tenga lugar la notificación
en su caso, o a que se produzca la última publicación
en el Boletín Oficial de Castilla y León o en el Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila del presente acuerdo.

Ávila, 14 de Octubre de 2003

La Secretaria de la Comisión Territorial de
Urbanismo, Mª Noelia Diez Herrezuelo.

MMEEMMOORRIIAA  JJUUSSTTIIFFIICCAATTIIVVAA
NNOORRMMAASS  SSUUBBSSIIDDIIAARRIIAASS

NNAAVVAALLPPEERRAALL  DDEE  PPIINNAARREESS

MMOODDIIFFIICCAACCIIÓÓNN  PPUUNNTTUUAALL  DDEE  NNOORRMMAASS  SSUUBBSSII--
DDIIAARRIIAASS  OOCCTT..  22000011

NNOORRMMAASS  PPAARRTTIICCUULLAARREESS  PPAARRAA  SSUUEELLOO  RRÚÚSSTTIICCOO
CCOOMMÚÚNN

IINNDDIICCEE  DDEE  DDOOCCUUMMEENNTTAAOOSS
1. MEMORIA JUSTIFICATIVA.
1.- Fundamento.
1.1 Organismo que formula la modificación.
1.2 Marco Lega.
1.3 Convenio y Oportunidad.
1.4 Figura de planeamiento elegida.
2. Trámite de la participación pública.
3. Objetivos.
4. Texto Actual.
5. Propuesta de Modificación.
Indice de Texto Modificado
Texto Modificado

44..--  TTEEXXTTOO  AACCTTUUAALL
88..--  NNOORRMMAASS  PPAARRTTIICCUULLAARREESS  PPAARRAA  EELL  SSUUEELLOO  NNOO

UURRBBAANNIIZZAABBLLEE..
88..11--  ÁÁMMBBIITTOO  DDEE  AAPPLLIICCAACCIIÓÓNN  YY  CCAATTEEGGOORRÍÍAASS
88..11..11--  ÁÁmmbbiittoo..
Constituyen el suelo no urbanizable aquellos terre-

nos del término municipal excluidos del desarrollo
urbano por estas Normas Subsidiarias de
Planeamiento, delimitados com tales en el plano de
Clasificación del Suelo.

88..11..22--  CCaatteeggoorrííaass

El Suelo no urbanizable queda subdividido en dos
categorías 

1ª. Suelo no urbanizable común.
2ª. Suelo no urbanizable especialmente protegido.
Los terrenos afectados a cada una de las citadas

categorías se delimitan en el plano de Clasificación
del Suelo.
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88..11..33--  SSuueelloo  nnoo  uurrbbaanniizzaabbllee  ccoommúúnn

E1 suelo no urbanizable común está constituido
por aquellas áreas en las que no es necesario adop-
tar especiales medidas de protección. En los terrenos
que forman parte de esta categoría se aplican, pues,
todas las Normas de este capítulo excepto las normas
de especial protección del punto 8.8.

88..11..44..--  SSuueelloo  nnoo  uurrbbaanniizzaabbllee  eessppeecciiaallmmeennttee  pprroottee--
ggiiddoo

E1 suelo no urbanizable especialmente protegido
es aquel constituido por áreas de destacados valores
ecológicos, productivos, paisajísticos o culturales, que
deben de ser objeto de una protección especifica que
tienda a defender y potenciar los valores que han ori-
ginado su inclusión en esta categoría.

En estos terrenos, además de la Normativa gené-
rica para el suelo no urbanizable, se aplican las medi-
das de especial protección definidas en el último
punto de este capitulo.

88..22..--  RREEGGIIMMEENN  DDEELL  SSUUEELLOO  NNOO  UURRBBAANNIIZZAABBLLEE

88..22..11..--  CCaarráácctteerr  ddee  llaass  lliimmiittaacciioonneess

Cualquiera que sea su categoría, el suelo no urba-
nizable carece de aprovechamiento urbanístico. Las
limitaciones a la edificación, al uso y a las transfor-
maciones que sobre él impusieran estas Normas
Urbanísticas o las que se dedujeran por aplicación
posterior de las mismas, no darán derecho a ninguna
indemnización, siempre que. tales limitaciones no
afectaren al valor inicial que poseyeran los terrenos
por el rendimiento rústico que les es propio por su
explotación efectiva, o no constituyeran una enajena-
ción o expropiación forzosa del dominio.

88..22..22..--  CCrriitteerriiooss  ddee  uuttiilliizzaacciióónn

E1 suelo no urbanizable deberá utilizarse de la
forma en que mejor corresponda a su naturaleza, con
subordinación a las necesidades de la comunidad.

88..22..33--  DDeeggeenneerraacciióónn  ddee  ccoonnddiicciioonneess..

Si un suceso natural o provocado causara dege-
neración de las condiciones que sustentan la perte-
nencia de un terreno a una categoría determinada,
dicha circunstancia no sera motivo suficiente para
modificar dicha calificación, sino que, por el contra-
rio, deberán ponerse en práctica las medidas apro-
piadas para la regeneración de las condiciones origi-
narias.

88..22..44..--  NNoorrmmaass  ccoonnccuurrrreenntteess  
Es de aplicación a esta clase de suelo, por razón

de la materia, aquella normativa sectorial y especifi-
ca que afecta a: vías de comunicación: infraestructu-
ras básicas del territorio: uso y desarrollo agrícola,
pecuario, forestal y minero; aguas corrientes y lacus-
tres o embalsadas, etc.

88..33..--DDEESSAARRRROOLLLLOO  DDEELL  SSUUEELLOO  NNOO  UURRBBAANNIIZZAA--
BBLLEE  MMEEDDIIAANNTTEE  IINNSSTTRRUUMMEENNTTOOSS  DDEE  PPLLAANNEEAAMMIIEENN--
TTOO

88..33..11..--  DDeessaarrrroolllloo
E1 desarrollo del suelo no urbanizable se sujetará

a la presente Normativa y únicamente se podrán
redactar Planes Especiales con el fin de proteger y
potenciar el paisaje, los valores naturales y culturales
o los espacios destinados a actividades agrarias y
pecuarias, conservar y mejorar el medio rural, y pro-
teger las vías de comunicación e infraestructuras bási-
cas del territorio, así como para la. ejecución directa
de estas últimas y de los sistemas generales munici-
pales, tal y como se establece en los Artículos 17 y
siguientes de la Ley de Planeamiento del Suelo y con-
cordantes del Reglamento.

88..33..22--  DDeetteerrmmiinnaacciioonneess  ddee  PPllaanneess
Dichos Planes Especiales deberán cumplir las

determinaciones de estas Normas, l las que surjan por
algún instrumento ordenación territorial que afecte al
término municipal. Su contenido y tramitación se
atenderá a lo previsto en el capítulo 3.2.3. de esta
Normativa.

88..44..--  PPAARRCCEELLAACCIIOONNEESS  OO  SSEEGGRREEGGAACCIIOONNEESS
RRÚÚSSTTIICCAASS

88..44..11--  CCaarráácctteerr  RRúússttiiccoo

En suelo no urbanizable solo podrán realizarse
parcelas segregaciones rústicas, acomodándose a lo
dispuesto en la legislación agraria. No se precederá
a autorizar parcelaciones que entrañen riesgo de for-
mación de núcleo de población.

Cualquier parcelación que infrinja lo dispuesto en
la citada legislación será nula de pleno derecho.

88..44..22--  LLiicceenncciiaa  MMuunniicciippaall..
Las parcelaciones rústicas son actos sujetos a

obtención de licencia municipal. La licencia de par-
celación deberá solicitarse una vez se haya concedi-
do la autorización previa de la Comisión Provincial de
Ávila.
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88..44..33--  DDooccuummeennttaacciióónn  ddeell  eexxppeeddiieennttee

La documentación mínima que deberá contener el
expediente para solicitar autorización para una par-
celación rústica será la siguiente:

11.. Memoria justificativa del cumplimiento de las
condiciones y determinaciones especificas de las pre-
sentes Subsidiarias de Planeamiento, en donde se
deberá recoger:

- objetivos de la parcelación.
- Descripción de la finca matriz, propiedad actual,

usos, linderos, superficie, referencias catastrales, ser-
vidumbres y cargas.

- Fincas resultantes de la segregación, describien-
do para cada una de ellas como mínimo su superfi-
cie, servidumbres y cargas. - De existir, se describirán,
asimismo, todas y cada una de las edificaciones exis-
tentes sobre la finca matriz, sus usos actuales y pre-
vistos, superficies edificadas, alturas, materiales de
cubrición y cerramiento y cualquier otro dato que
sirva para completar la descripción. Para cada una de
ellas deberá justificarse su adecuación a la naturale-
za y destino de la parcela a la que se adscribe y, en
el caso de tratarse de viviendas, su vinculación y
necesidad para la explotación agraria de la parcela.

22.. Plano de situación de la finca escala adecuada,
recomendándose de la 1/25.000.

33.. Plano de detalle con delimitación de la finca
matriz y de las resultantes así como localización de las
edificaciones existentes, siendo la escala recomenda-
da la 1/5.000.

De no haberse utilizado para esta delimitación el
Plano del Catastro de Rústica, deberá aportarse como
documento adicional.

88..44..44--  UUnniiddaa  mmíínniimmaa  ddee  ccuullttiivvoo  yy  ppaarrcceellaa  mmíínniimmaa..

Para que sea procedente una parcelación rústica
las parcelas resultantes deberán ser todas superiores
a la unidad de cultivo, regulada por la legislación
agraria.

EExxcceeppcciioonneess::

Únicamente se podrán segregar excepcionalmen-
te parcelas por debajo de la unidad mínima de culti-
vo cuando se de una de las siguientes circunstancias:

AA  -- Cuando se pretenda en la parcela segregada
algún tipo de infraestructura básica del territorio o sis-
tema general municipal.

BB  -- Cuando se pretenda construir en la parcela
segregada alguna instalación declarada de utilidad
publica o interes social en cuyo caso tanto la parcela

como la instalación deberán cumplir las condiciones
mínimas que, se regulan en el punto 8.5.3.

CC  -- Cuando sea para unirla a otra, y otras, que
completen la superficie de la unidad municipal de
cultivo, cuando la finca matriz segregada no quede
por debajo de la unidad mínima de cultivo.

En este caso deberán tramitarse al mismo tiempo
las solicitudes de autorización para la segregación y
para la agregación de la parcela a las otras.

88..44..77..--  EEddiiffiiccaacciioonneess  eexxiisstteenntteess
No se podrá autorizar una parcelación rústica

cuando, como resultado de la misma, las edificacio-
nes que estuvieren en ella implantadas con anteriori-
dad resultaran fuera de ordenación en aplicación de
las determinaciones del punto 8.5 y siguientes de esta
Normativa.

88..44..88..--  EExxpprrooppiiaacciioonneess..
No están sujetas al trámite de autorización las

segregaciones de fincas rústicas que provengan de un
expediente de expropiación.

88..55..--  CCOONNSSTTRRUUCCCCIIOONNEESS  EE  IINNSSTTAALLAACCIIOONNEESS
88..55..11--  OObbrraass,,  iinnssttaallaacciioonneess  yy  eeddiiffiiccaacciioonneess  ppeerrmmii--

ttiiddaass
En el suelo no urbanizable sólo se podrá autorizar

la ejecución de obras, instalaciones o construcciones
destinadas a explotaciones agrarias adecuadas a la
naturaleza y destino de la finca, y ajustadas a la
Normativa agraria. Puede autorizarse excepcional-
mente construcciones destinadas a vivienda familiar
quedando estas construcciones reguladas por las
condiciones del punto 8.5.2, si fueran viviendas vin-
culadas a una explotación agrícola, o por las condi-
ciones del punto 8.7.3. en cualquier otro caso 

Asimismo, se podrán autorizar las edificaciones e
instalaciones de interés social o utilidad pública que
hayan de emplazarse en el medio rural, y las cons-
trucciones e instalaciones vinculadas a la ejecución,
entretenimiento y servicio de las obras públicas, así
como las correspondientes a las infraestructuras bási-
cas del territorio y sistemas generales. Estas construc-
ciones quedan reguladas por las condiciones del
punto 8.5.3.

Las actuaciones permitidas en edificaciones o ins-
talaciones existentes en esta clase de suelo se regula-
rán por lo dispuesto en el punto 8.5.4.

Quedan prohibidas las construcciones o instala-
ciones no comprendidas en los párrafos anteriores.
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88..55..22--  EEddiiffiiccaacciioonneess  ee  IInnssttaallaacciioonneess  AAggrraarriiaass..

A) Explotaciones agrarias.
Las edificaciones o Instalaciones que se podrán

autorizar y edificar en suelo no urbanizable son las
destinadas a explotaciones agrarias adecuadas a la
naturaleza y destino de la finca y ajustadas a la nor-
mativa agraria.

En el caso de que en la finca existan otras edifica-
ciones habrá de justificarse que la función de la que
se quiere instalar no puede cubrirse con ninguna de
las existentes.

B) Viviendas anexas

Con carácter excepcional se podrá autorizar la
edificación de viviendas familiares siempre que se den
las siguientes circunstancias:

- Que la vivienda sea necesaria para el funciona-
miento de una explotación agropecuaria existente o
de nueva instalación, en cuyo caso la autorización- se
solicitará en el mismo expediente.

En el caso de que en la finca existieran otras
viviendas habrá de justificarse que todas son necesa-
rias para la explotación.

- Que la vivienda quede vinculada a la explota-
ción mencionada y a la finca a la que se adscribe.

- Que no exista posibilidad de formación de un
núcleo de población según se define en el punto 8.7.
de esta Normativa.

LLiicceenncciiaa  mmuunniicciippaall  yy  aauuttoorriizzaacciióónn  pprreevviiaa

Las obras, instalación y viviendas citadas en A) y B)
están sujetas a licencia municipal, que solo podrá
otorgarse previa autorización de la Comisión
Provincial de Urbanismo de Ávila.

La tramitación y el contenido del expediente de
autorización se ajustarán a lo determinado en el
punto 8.5.5. de esta Normativa.

UUnniiddaadd  mmíínniimmaa  ddee  ccuullttiivvoo  yy  ppaarrcceellaa  eeddiiffiiccaabbeell..

Las construcciones a que se refieren los párrafos A)
y B) anteriores deberán, en cualquier caso vincularse
a parcelas independientes que reúnan la condición
de unidad mínima de cultivo o, en su caso, a las par-
celas mínimas edificables que, para el suelo no urba-
nizable especialmente protegido se fijan en los puntos
8.7 y 8.8.

CCoonnddiicciioonneess..

Las condiciones de edificación, higiénicas, de
seguridad y estéticas son, con carácter general, las
que se expresan en los puntos 8.5.6. y siguientes de
la presente Normativa, modificadas en lo que las

afecte por las condiciones de Especial Protección en
lasa areas del territorio incluidas en esta categoría.

88..55..33..  EEddiiffiiccaacciioonneess  ee  iinnssttaallaacciioonneess  ddeeccllaarraaddaass  ddee
uuttiilliiddaadd  ppuubblliiccaa  oo  iinntteerrééss  ssoocciiaall..

Todas las instalaciones y edificaciones que se con-
sideren incluidas dentro de este apartado deberán
contar con la previa declaración de utilidad pública o
interés social.

En este último caso, sobre el interés social para el
municipio deberá pronunciarse el Pleno Ayuntamiento
un informe previo, siendo la Comisión Territorial de
Urbanismo quien resolverá sobre el mismo en el acto
de previo a la concesión de 1a licencia.

TTiippooss

Las construcciones e instalaciones que se encua-
dran en este apartado pueden clasificarse según su
destino en uno de los siguientes grupos:

AA)) Infraestructuras básicas del territorio y edifica-
ciones o instalaciones constitutivas de sistemas gene-
rales, como pueden ser depósitos de agua, cemente-
rios, colectores, vías de comunicación, aductores, etc.
que, parcial o totalmente, deban implantarse en el
suelo no urbanizable, se considerarán en este grupo
las instalaciones vinculadas a la ejecución, entreteni-
miento y servicio de las obras públicas.

BB)) Edificaciones o instalaciones de cualquier natu-
raleza que, por la actividad que vayan a realizar, ten-
gan que estar asociadas al medio rural, y entre las
que se pueden citar a titulo informativo granjas-
escuela, centro o instalaciones asociados al estudio
del medio rural o natural, instalaciones recreativas
para disfrute de éste, centros de vehículos eurolige-
ros, etc.

CC)) Edificaciones o instalaciones extractivas, indus-
triales o de almacenamiento que por su naturaleza,
especiales condiciones, o porque el ordenamiento
jurídico lo imponga, no deban instalarse en el medio
urbano y tengan en le suelo no urbanizable el lugar
más idóneo para la instalación (por ejemplo indus-
trias de explosivos, depósitos de gas, etc.)

PPaarrcceellaa  mmíínniimmaa
Por su naturaleza, las instalaciones que se encua-

dran en el punto A) anterior no están a ninguna limi-
tación referente al tamaño de parcela. El resto de las
construcciones se tendrán que adscribir a un terreno
que permita cumplir las condiciones de ocupación y
retranqueos fijados en el punto 8.5.6.
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CCoonnddiicciioonneess

Las condiciones de edificación, higiénicas, de
seguridad y estéticas a que quedan sometidas son
con carácter general, las que se exponen en los pun-
tos 8.5.6. y siguientes, modificadas en lo que las
afecte por las condiciones de Especial Protección de
las areas del territorio que tengan esta categoría.

88..55..44..  AAccttuuaacciioonneess  ssoobbrree  eeddiiffiiccaacciioonneess  eexxiisstteenntteess
eenn  ssuueelloo  nnoo  uurrbbaanniizzaabbllee..

Las edificaciones e instalaciones que existan en la
fecha de aprobación de estas Normas Subsidiarias de
Planeamiento, estén o no declaradas de interés social
o utilidad pública, quedarán afectadas a distintos
tipos posibles de actuaciones según la situación en
que se encuentren de entre las que se exponen a con-
tinuación:

a) Edificaciones o instalaciones que queden dentro
de ordenación, por ajustarse a las condiciones de la
presente Normativa; en donde con las condiciones y
limitaciones en ésta impuestas, será posible cualquier
actuación de las señaladas en el punto 8.5.1., siendo
asimismo posibles con las mismas condiciones las
obras de ampliación, reforma, consolidación estruc-
tural y rehabilitación.

b) Edificaciones o instalaciones que queden fuera
de ordenación, por no ajustarse a las condiciones en
aplicación de la presente normativa. En este caso solo
serán posibles actuaciones encaminadas al manteni-
miento en condiciones higiénicas, estéticas y de segu-
ridad de la construcción o instalación en las condi-
ciones que señala el articulo 60 de la Ley de Suelo.

En ningún caso podrán realizarse ampliaciones de
volumen o superficie edificada dentro del cuerpo edi-
ficado existente, ni instalar en edificios no residencia-
les instalaciones sanitarias propias del uso residen-
cial.

88..55..55..  TTrraammiittaacciióónn  yy  DDooccuummeennttaacciióónn  ddee  llooss
EExxppeeddiieenntteess..

TTrraammiittaacciióónn

El trámite de solicitud de autorización se iniciará
ante el Ayuntamiento, que lo remitirá a la Comisión
de Urbanismo de Ávila, acompañado del preceptivo
informe municipal. Este informe deberá sor emitido
por el pleno municipal. El informe desfavorable de
éste no interrumpira el trámite del expediente,
debiendo remitir en todo caso a la citada Comisión.

Si se trata de una instalación de interés social el
citado informe municipal deberá reflejar el pronun-

ciamiento expreso del Ayuntamiento en cuanto al
interés social para el municipio de la instalación.

DDooccuummeennttaacciióónn  ddeell  eexxppeeddiieennttee

La documentación mínima que debera contener el
expediente de solicitud de autorización sera la
siguiente:

a) Con carácter general:
11..-- Memoria justificativa del cumplimiento de las

condiciones específicas de las presentes Normas
Subsidiarias, comprensiva de los siguientes extremos:

- Objeto de la edificación proyectada en relación
con la explotación que se desarrolla o se proyecta
desarrollar en la finca.

- Descripción de la finca, que aporte información
sobre: propiedad, uso actual, linderos, superficie,
referencias catastrales, servidumbres y cargas.

- De existir, se describirán asimismo todas y cada
una de las edificaciones existentes sobre la finca,
detallando usos actuales y previstos, superficies edifi-
cadas, alturas, materiales de cubrición y cerramiento
y cualquier otro dato que sirva para completar la des-
cripción.

Para cada una de ellas deberá especificarse su
función en la explotación agraria o instalación de que
se trate, aportando en cualquier caso los planos
necesarios para su correcta comprensión.

22..--  Memoria y planos descriptivos de la edificación
o instalación para la que se solicita autorización, en
donde queden claramente especificados los usos pre-
vistos , superficies edificadas, alturas, huecos exterio-
res y distribución interior, así como los tratamientos
superficiales, texturas, colores y materiales empleados
en cerramiento, cubiertas, carpinterías y cualquier
elemento exterior.

La escala de los planos será la adecuada, para su
correcta comprensión.

33..-- Plano de situación de la finca con delimitación
de ésta, a escala recomendable 1/25.000.

4.- Plano de localización de las construcciones
previstas existentes en relación con la finca a la esca-
la adecuada, nunca inferior a la 1/5.000. De no ser
éste plano el del Catastro de Rústica se acompañará
también éste como documentación complementaria.

b) Con carácter particular.
11..-- Si se trata de una instalación de utilidad
pública o interés social se tendrán que justificar

además estos extremos así como la necesidad de su
emplazamiento en el medio rural.
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22..-- Si se trata de una instalación que produzca ver-
tidos residuales al medio circundante de cualquier
tipo se justificará documentalmente la solución de tra-
tamiento y depuración de estos residuos.

33..--  Si en el expediente se incluye una vivienda,
deberá justificarse que con su construcción no se
forma núcleo de población con arreglo a los criterios
del punto 8.7.

44..-- Para instalaciones realizadas sobre fincas que
tengan acceso, o de alguna manera queden afecta-
das, por vías pecuarias, será imprescindible acompa-
ñar al expediente documentación relativa al deslinde
de aquellas.

LLiicceenncciiaa  ddee  oobbrraass  yy  pprrooyyeeccttoo  ttééccnniiccoo

Una vez autorizada la instalación por el Órgano
competente de la Junta de Castilla y León, el
Ayuntamiento resolverá sobre la concesión de la
licencia de obras. En el caso de que en `el expedien-
te de autorización no hubiere incluido el proyecto
completo de la instalación, el solicitante deberá apor-
tar dicho proyecto que se adecuará a todas y cada
una de las determinaciones con que se haya otorga-
do la autorización, requisito sin el cual la licencia
adolecerá de vicio y será por tanto anulable, siendo
responsable la administración que la otorgare.

88..55..66--  CCoonnddiicciioonneess  ccoommuunneess  ddee  eeddiiffiiccaacciióónn

AA))  AAllttuurraa

La altura máxima permitida es de una planta, con
un máximo de cuatro metros y medio (4,5 m), entre la
forjado o solera del edificio (o de cada volumen edi-
ficado) y la cara inferior del forjado de cubierta,
alero, tirante en construcciones con estructura de cer-
chas en cubiertas.

La altura máxima desde este punto a cualquier
punto del terreno circundante no superará los 5
metros.

En cualquier caso la cumbrera o punto más alto
de la cubierta, sin contar los conductos de ventilación
o chimeneas, no superará los seis metros (6 m) medi-
dos desde la cara superior del forjado o solera del
edificio.

Los diferentes volúmenes edificables adactarse a
las condiciones topográficas de la parcela banqueán-
dose de forma que no se superen los citados límites.

BB))  RReettrraannqquueeooss

Con carácter general se establece un retranqueo
de 6 metros a cualquier lindero de la parcela, sin per-
juicio de los que dimanen de las Normas y disposi-

ciones legales, tanto generales como municipales,
relativas a vías de comunicación (carreteras, caminos
municipales, etc.) que sean más restrictivas.

No obstante lo anterior para aquellas instalacio-
nes de almacenaje, tratamiento, y/o manufactura
de productos peligrosos, inflamables o explosivos, (p.
ejem. depósitos de gas, polvorines, fabricación de
alcoholes, etc.) se establece un retranqueo mínimo a
cualquier lindero de la parcela de 20 metros, siempre
que la normativa especifica de aplicación a dichas
instalaciones no impongan condiciones más restricti-
vas.

CC))  OOccuuppaacciióónn..
Se establece como índice máximo de ocupación

sobre parcela el 10 % de su superficie.
No obstante, se podrá actuar superficialmente

sobre el 30 % de la parcela (incluyendo el 10 % ante-
rior) para desarrollar actividades al aire libre propias
o anejas al uso principal no agrario (por ejem. plazas
de abarcamiento , depósitos de material al aire libre,
-etc.), debiendo quedar el resto en su estado natural,
o bien con las operaciones propias de las labores
agrícolas o con plantaciones de especies vegetales
arbóreas propias de la zona.

DD))  cceerrrraammiieennttoo
Sólo se podrán cerrar las fincas con los materiales

propios de la zona y con las artes constructivas tradi-
cionales, no pudiendo superar en ningún caso un
metro de altura la parte del cerramiento constituida
por obra de fabrica.

Excepciones
La Comisión Territorial de Urbanismo de Ávila,

excepcionalmente y previa justificación podrá eximir
del cumplimiento de los límites anteriores para los
supuestos siguientes:

AA)) Respecto a exceso de altura, para aquellas ins-
talaciones en que quede suficientemente justificada su
necesidad para el funcionamiento de la misma, como
pueda ser un silo, etc., siendo éste motivo suficiente
para poder exigir que el promotor realice un Estudio
de Impacto Ambiental en los términos que se deter-
minan en el punto 8.6. de estas Normas Urbanísticas,
a la vista del cual la citada Comisión decidirá.

BB))  Respecto a los menores retranqueos, cuando se
justifiquen condiciones de la finca que lo aconsejen.
Para adosarse al lindero, que no sea vía pública o
camino rural, ha de encontrarse con el permiso del
propietario colindante.

CC)) Respecto al exceso de ocupación sobre la seña-
lada cuando se justificase su mayor necesidad para el
conveniente funcionamiento de la instalación.
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D) Respecto al cerramiento, cuando se requiera
por condiciones de la instalación, medidas de seguri-
dad, protección, etc.

88..55..77..--  CCoonnddiicciioonneess  HHiiggiiéénniiccaass  yy  ddee  SSeegguurriiddaadd

Deberá quedar justificado en la solicitud de auto-
rización o de aprobación cuando así proceda, y
según sea el tipo de construcción o instalación, el
abastecimiento de agua, evacuación de residuos y
saneamiento, así como la depuración apropiada al
tipo de residuo que se produzca, suministro de ener-
gía, y asimismo las soluciones técnicas adoptadas en
cada caso.

Asimismo, en las construcciones e instalaciones
existentes que fuesen focos productores de vertidos de
cualquier tipo de forma incontrolada, deberán de ins-
talar, o mejorar en su caso, los correspondientes dis-
positivos de depuración, seguridad y control, a efec-
tos de restituir al medio natural sus condiciones origi-
nales, sin perjuicio de las sanciones que pudiesen
derivarse de dicha situación, siendo potestad del
Ayuntamiento u órgano Administrativo competente
ordenar la ejecución de dichas obras con cargo a los
propietarios e inhabilitar la edificación o instalación
para el uso que lo produzca hasta tanto no se subsa-
ne.

Los vertidos sólidos, líquidos o gaseosos se regu-
larán por la Normativa establecida en los puntos
7.2.2. a 7.2.4.

88..55..88..  CCoonnddiicciioonneess  EEssttééttiiccaass..

Toda edificación o instalación debera cuidar al
máximo su diseño y elección de materiales, colores y
texturas a utilizar, tanto en parametros verticales como
en cubiertas y carpinterías, con el fin de conseguir
una incidencia mínima sobre su entorno.

Será obligatoria la plantación de arbolado en las
zonas próximas a las edificaciones procurando ate-
nuar su impacto visual, incluyendo en el correspon-
diente proyecto su ubicación procurando que las
especies a plantar sean de las propias de la zona.

88..66--  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  IIMMPPAACCTTOO  AAMMBBIIEENNTTAALL
88..66..11..  

En cualquier momento del proceso de tramitación
para autorizar una instalación o edificación en esta
clase de suelo, si la circunstancia lo requiriese, podrá
solicitarse del promotor por parte del Ayuntamiento o
Consejería actuante, un Estudio de Impacto de la

Ambiental justificativo de la preservación del medio
físico en aquellos aspectos que queden afectados.

88..66..22..  FFiinneess

Los fines que perseguirán los Estudios de Impacto
Ambiental podrán versar sobre uno o varios de los
siguientes aspectos:

- Impacto causado por el volumen edificado, altu-
ra, masa, materiales empleados.

- Impacto causado por la situación singular de la
instalación que se trate.

- Impacto causado por degradación física del
entorno.

- Impacto causado por la generación de tráfico y
tránsito de vehículos por la instalación.

- Impacto causado por la emisión el medio
ambiente de cualquier tipo de residuos.

- Impacto causado por el uso impropio del medio
físico.

Cualquier otro fin específico podrá ser considera-
do por la Administración actuante con objeto de darle
el tratamiento más adecuado.

88..66..33..  MMeettooddoollooggííaa::

La metodología a emplear para la realización de
los Estudios de Impacto Ambiental deberá contener el
si guiente esquema básico:

1. IDENTIFICACIÓN DE LOS ELEMENTOS DEL
MEDIO

En donde se definirá el estado preoperacional en
aquellos aspectos básicos que pueda afecta la insta-
lación en cuestión tanto de tipo medioambiental
como de tipo social urbano, económico, etc.

2. IDENTIFICACIÓN DE LOS ELEMENTO DEL
PROYECTO

En donde se efectuará un análisis del proyecto
evaluando las características principales de relación
con el entorno.

3. ENFRENTAMIENTO DE LOS ELEMENTOS DEL
MEDIO DEL PROYECTO

Fase en la que se pondrán de manifiesto las carac-
terísticas del proyecto que entran en crisis con el
medio entorno susceptibles de producir el impacto.

4. DEFINICIÓN DE LAS ALTERACIONES
Donde se relacionarán todas las implicaciones

parciales sobre el medio que tanto en fase de PRO-
YECTO, construcción o funcionamiento se detectan.
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5. MEDIDAS CORRECTORAS.

Capitulo en donde se especificarán las medidas
de todo orden encaminadas a paliar el impacto
detectado así como relación de las alteraciones indu-
cidas generadas por las medidas correctoras fruto de
los compromisos o intereses sobre la instalación.

88..66..44..--  A la vista de dicho estudio, el órgano
administrativo actuante resolverá sobre la proceden-
cia de la propuesta, que en el caso de ser negativa
deberá ser motivada. En su caso, el promotor deberá
modificar lo proyectado o propuesto de acuerdo con
la citada resolución.

88..66..55..--  DDiirreeccttiivvaa  CC..EE..EE..

En cualquier caso será de obligado cumplimiento
la Directiva sobre evaluación de los impactos sobre el
medio ambiente de ciertas obras públicas y privadas,
aprobada en el Consejo de las-Comunidades
Europeas de 27 de Junio de 1985. (85/337/CEE).

88..77..--  CCOONNCCEEPPTTOO  YY  DDEEFFIINNIICCIIÓÓNN  DDEE  NNÚÚCCLLEEOO
DDEE  PPOOBBLLAACCIIÓÓNN

88..77..11..--  NNúúcclleeoo  ddee  ppoobbllaacciióónn

Se entiende en estas Normas como núcleo de aso-
ciación de edificaciones destinada a vivienda familiar
que por desarrollo sucesivo, bien sea a base de ane-
xionar nuevas construcciones a las existentes o bien
instalando otras nuevas, puedan llegar a formar una
entidad de carácter urbano que requiriese de actua-
ción de conjunto, para resolver la problemática de
abastecimiento, tratamiento y distribución de agua,
saneamiento y depuración de residuos y vertidos y
distribución de energía eléctrica más propia de un
desarrollo urbano.

E1 suelo no urbanizable común se divide en dos
zonas:

- Zona general.

- Zona situada junto al suelo urbano y definida por
la línea del ferrocarril, la carretera, vieja de Las Navas
y el perímetro del suelo urbano y urbanizable, en la
zona del Saltillo.

88..77..22..  Riesgo de formación de núcleo de pobla-
ción.

Las condiciones objetivas que se estima que pue-
den dar lugar a la formación de un núcleo de pobla-
ción (riesgo) son las que se exponen a continuación:

AA..-- Para la zona general.
11..  Cuando la edificación que se proyecta sea cen-

tro de círculo de radio 150 metros que contenga ade-
más otras cinco viviendas unifamiliares no contablili-
zándose entre éstas las edificaciones asociadas a la
explotación que se considera y contabilizando como
una a las agrupaciones de edificios que formen
explotación agrupada.

22..  Cuando la edificación que se proyecta diste
menos de 500 metros del límite de un núcleo urbano,
entendiendo por tal el limite del suelo urbano o urba-
nizable definido por estas Normas y los Planes o
Normas de los municipios colindantes.

33.. Cuando se actúe sobre el territorio cambiando
el uso rústico por otro de características urbanas, lo
cual se puede materializar tanto por la estructura de
una parcelación como por el trazado de viarios pro-
pios de zonas urbanas o suburbanas aunque sea sim-
plemente compactando el terreno, por la construc-
ción de alguna red de servicio sajenos al uso agrario,
o por la sucesiva alineación de edificaciones a lo
largo de caminos rurales o carreteras.

B.- Zona del Saltillo.
Solo se tendrá en cuenta la condición nº 1 de la

zona general excluyéndose las otras dos.
Cualquier motivo de riesgo de formación de

núcleo urbano, aún cumpliendo la instalación previs-
ta con el resto de condiciones de las presentes
Normas Urbanísticas, podrá ser motivo suficiente
para que el Órgano competente no proceda a apro-
bar o autorizar dicha instalación.

88..77..33..  UUSSOO  DDEE  VVIIVVIIEENNDDAA  UUNNIIFFAAMMIILLIIAARR  AAIISSLLAADDAA
Se entiende por vivienda unifamiliar aislada aque-

lla que se sitúa en una parcela, no inferior a la míni-
ma que a continuación se establece, donde sus pará-
metros no se adosan a ninguna otra vivienda o linde-
ro.

Las viviendas unifamiliares autorizables en suelo
no urbanizable podrán ser de dos tipos: vinculadas a
explotaciones agrarias o agroindustriales y viviendas
unifamiliares aisladas.

a).- Son aquellas cuya localización sobre una par-
cela está condicionada por la explotación agraria o
agroindustrial, a la' que sirve, coexistiendo con otras
edificaciones auxiliares.

La vinculación a explotaciones agrarias deberá
justificarse en función de la cantidad de terreno, su
clase y condiciones particulares que permitan conce-
bir la posibilidad de su aprovechamiento agrario, sin
fijarse parcela mínima para su autorización.
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b).- Son aquellas cuya localización sobre la parce-
la no guarda relación con la explotación o destino de
la finca. Para que se autorice su construcción deben
cumplirse los siguientes condiciones:

11..--PPaarrcceellaa  mmíínniimmaa..

La parcela mínima será de 5.000 m2, que queda-
rá vinculada a la vivienda allí construida no pudiendo
subdividirse posteriormente.

22..--IImmppoossiibbiilliiddaadd  ddee  ffoorrmmaacciióónn  ddee  nnúúcclleeoo  ddee
ppoobbllaacciióónn..

La localización de la vivienda habrá de ser tal que
cumpla estrictamente lo señalado en el articulo 8.7.2.
para cada una de las dos zonas en las que se ha defi-
nido el núcleo de población.

33..--SSuuppeerrffiicciiee  mmááxxiimmaa  ccoonnssttrruuiiddaa..

Las viviendas que se permitan edificar en el suelo
no urbanizable podrán alcanzar una superficie máxi-
ma de 400 m2.

Se deberá cumplir las condiciones señaladas para
cualquier tipo de edificaciones en cuanto a alturas y
retranqueos, de acuerdo al articulo 8.5.6.

88..88..  CCOONNDDIICCIIOONNEESS  EESSPPEECCIIFFIICCAASS  PPAARRAA  EELL
SSUUEELLOO  NNOO  UURRBBAANNIIZZAABBLLEE  DDEE  EESSPPEECCIIAALL
PPRROOTTEECCCCIIÓÓNN

88..88..11..  Al suelo no urbanizable de especial protec-
ción, definido como aquel constituido por áreas de
destacados valores que deben ser objeto de una pro-
tección específica que tienda a defender y potenciar
los valores que ha originado su clasificación como
tal, le es de aplicación junto con la normativa gene-
ral para esta clase suelo la más restrictiva, según el
tipo de valor a proteger.

88..88..22..  LLooss  ddiiffeerreenntteess  ttiippooss  ddee  ssuueelloo  ddeennttrroo  ddee  eessttaa
ccaatteeggoorrííaa  ddee  ssuueelloo  ssoonn  llooss  ssiigguuiieenntteess::

- Suelo no urbanizable especialmente protegido
por su interés paisajístico.

- Suelo no urbanizable especialmente protegido
por su interés forestal.

- Suelo no urbanizable especialmente protegido
por su interés naturalístico.

Además de estos tipos cabe señalar otros en aten-
ción a la especial afección que tiene sobre el territo-
rio que quedan regulados por su normativa legal
específica como son las zonas de afección de:

* Carreteras.
* Ferrocarril.

* Cauces fluviales y embalses.
* Rez de transporte de energía eléctrica
* Vías pecuarias.
Mientras que las primeras tienen un caracter zonal

estas segundas se caracterizan por constituir banda
lineales, en general de un ancho constante, que cons-
tituyen el territorio de afección.

88..88..33..-- A las áreas del territorio que queden afec-
tadas por dos o más hipos de- suelo ele los ,antes
señalados les serán de

aplicación. las condiciones más restrictivas de
cada uno de ellos.

88..88..44..-- E1 ámbito que abarca cada tipo de suelo
no urbanizable de especial protección es el definido
en el plano de CLASIFICACIÓN DEL SUELO.

88..88..55..--  Condiciones especificas del suelo no urba-
nizable de especial protección por su interés paisajís-
tico.

Se refiere a la protección del medio físico desde la
perspectiva global del mismo como emisor de valores
estéticos de carácter natural de suficiente importancia
y calidad ambiental como para considerar su conser-
vación y permanencia en estado equivalente al que se
encuentra en la actualidad como parte integrante del
patrimonio natural municipal a conservar considera-
do por estas Normas, para fines didácticos y de uso y
disfrute de la población quedando sujeto a las
siguientes condiciones:

a) Se prohíben todo tipo de construcciones e ins-
talaciones salvo las declaradas de interés social, utili-
dad pública, estando en cualquier caso prohibido la
obstrucción de vistas escénicas y panorámicas con
cierres opacos o edificaciones siempre que estas pue-
dan ser visibles desde caminos públicos o montes
comunales y en el campo visual abarcado desde
dichos puntos.

b) Las edificaciones que se permiten en el aparta-
do anterior se podrán realizar exclusivamente en una
planta con una altura máxima a cornisa de 3.00
metros.

c) El material de cubrición a emplear será la teja
curva en colores naturales y las carpinterías exteriores
se ejecutarán prioritariamente en madera en su color
natural o pintada, adecuándolo al entorno, quedan-
do expresamente prohibido el aluminio si no es trata-
do con lacas o pinturas que enmascaren su aparien-
cia.
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d) Queda prohibida la instalación de carteles
publicitarios de cualquier dimensión.

e) Queda prohibido el vertido de cualquier tipo de
residuos sólidos, líquidos o gaseosos en este tipo de
suelo.

f) Queda prohibido el cerramiento de fincas con
elementos que no sean de piedra de la zona puesta
en seco con una altura máxima de 1 metro.

88..88..66..--  CCoonnddiicciioonneess  eessppeeccííffiiccaass  ddeell  ssuueelloo  nnoo  uurrbbaa--
nniizzaabbllee  ddee  eessppeecciiaall  pprrootteecccciióónn  ppoorr  ssuu..iinntteerrééss  ffoorreessttaall

Se refiere esta protección a todas las masas fores-
tales o conjunto de especies arbóreas dentro del
suelo no urbanizable, exceptuando el de tipo suelo no
urbanizable de especial protección por sus valores
naturalísticos. Se establece dicha protección en fun-
ción de las siguientes condiciones:

a) Se permite la tala de árboles para la explota-
ción comercial de las masas forestales en las condi-
ciones que para ello se establezca, siendo un acto
sujeto a licencia.

b) Se prohíbe la apertura de caminos rodados que
no sean los de exclusivo interés forestal para el man-
tenimiento de esas masas forestales.

c) Se prohíbe cualquier edificación e instalación
que no esté relacionada con la actividad económica
forestal. En todo caso la altura será de planta y 3,00
m de altura de cornisa.

88..88..77..  CCOONNDDIICCIIOONNEESS  EESSPPEECCIIFFIICCAASS  DDEELL  SSUUEELLOO
NNOO  UURRBBAANNIIZZAABBLLEE  DDEE  EESSPPEECCIIAALL  PPRROOTTEECCCCIIÓÓNN  PPOORR
SSUU  IINNTTEERREESS  NNAATTUURRAALLÍÍSSTTIICCOO..

Se refiere a la protección del medio físico en su
conjunto incluyendo fauna, flora y gea, que por sus
especiales valores naturales. Supone el grado máxi-
mo de protección y en su ámbito se cumplirán las
siguientes condiciones:

a) Se prohíbe expresamente la tala de esoecias
vegetales de cualquier tipo, características del ecosis-
tema de la zona (encinas, enebros, etc.).

b) La sustitución de ejemplares viejos o enfermos
debera realizarse por plantación de ejemplares nue-
vos dentro de las especies características de la zona.

c) Se prohíbe la modificación del sotobosque de
matorrales excepto para la apertura de sendas peato-
nales.

d) Se prohíben las obras de excavación para la
obtención de áridos o tierras que pudieran afectar
directa o indirectamente a los ecosistemas.

e) Se prohíbe cualquier tipo de vertido exceptuan-
do los vertidos mediante emisario que provengan de
estación depuradora con grado mínimo secundario.

f) Se prohíbe cualquier tipo de edificación perma-
nente en estas zonas.

h) Se protegerán las comunidades de especies ani-
males no domésticas que habiente en la zona.

88..88..88..  BBAANNDDAASS  LLIINNEEAALLEESS  DDEE  PPRROOTTEECCCCIIÓÓNN..

88..88..88..11..  PPrrootteecccciióónn  ddee  llaa  rreedd  ddee  ccaarrrreetteerraass..

La Red de carreteras queda regulada por la Ley de
Carreteras, 25/1988 de 29 de julio y por la Ley de
Protección de Carreteras 2/90, de 16 de marzo, de
Carreteras de la Comunidad de Castilla y León.

88..88..88..22..  PPrrootteecccciióónn  ddee  llaa  RReedd  ddee  FFeerrrrooccaarrrriilleess..

La protección de las vías férreas queda regulada
por la Ley de 23 de Noviembre de 1.877, así como
por el Real Decreto de 8 de septiembre de 1.878.

Estas Normas Subsidiarias establecen la prohibi-
ción de construcción de cualquier edificación a
menos de 10 metros del borde externo de la plata-
forma o talud de la caja del ferrocarril.

88..88..88..33..--PPrrootteecccciióónn  ddee  llaa  RReedd  ddee  TTrraannssppoorrttee  ddee
EEnneerrggííaa  EEllééccttrriiccaa..

Las construcciones, instalaciones y plantaciones de
arbolado en la proximidad de las lineas eléctricas de
alta tensión viene regulada por las servidumbre esta-
blecidas en el Reglamento de Líneas Aéreas de Alta
Tensión de 28 de Noviembre de 1968, Ley de 18 de
Marzo de 1966, decreto de 20 de Octubre de 1966
y Decreto de 20 de septiembre de 1973.

Toda línea que se proponga realizar a través de
zonas protegidas deberá someterse a un estudio de
trazado alternativo o de mínimo impacto, debiendo
contar con la aprobación de la Comisión Provincial
de Urbanismo.

88..88..88..44..  PPrrootteecccciióónn  ddeell  ccoonnjjuunnttoo  ddee  llaa  rreedd  fflluuvviiaall..

La protección integral del conjunto de la red fluvial
se desarrolla considerando las márgenes fluviales
como una unidad, considerando el cauce y las ribe-
ras, así como los taludes que forman el entorno del
cauce.

Se ha establecido una banda mínima de 150 m de
ancho total, aunque en algún punto del plano de cla-
sificación de Suelo existan un ancho de banda mayor.
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Dentro de esta banda de protección queda prohi-
bida cualquier edificación de uso privado. Queda
excluida de esta prohibición las obras de vallado y
cerramiento de parcelas que se separen como míni-
mo 5 metros de la linea de máxima crecida.

Solo se permitirán edificaciones de carácter públi-
co que permitan el acceso, la instalación de obras de
saneamiento y depuración u otras similares.

88..88..88..55..PPrrootteecccciióónn  ddee  llaass  vvííaass  ppeeccuuaarriiaass..
Debido a la dificultad de delimitar exactamente el

trazado de las vías pecuarias será necesario previa a
la concesión de licencia, el deslinde. de éstas para
toda construcción que se pretende en una banda de
60 m. a cada lado del eje marcado en el plano de
CLASIFICACIÓN DEL SUELO.

88..88..1100..--  ÁÁrreeaass  eenn  ssuueelloo  nnoo  uurrbbaanniizzaabbllee  ccoonn  uussoo
ccoonnccrreettoo  eessppeeccííffiiccoo

Se refiere a dos zonas dentro del suelo no urbani-
zable con usos muy concretos: vertederos y depura-
dora.

Se establecen las siguientes condiciones:
a) Debe redactarse un proyecto de regeneración

de los vertederos para que una vez que haya transcu-
rrido su vida útil, se realicen plantaciones arbóreas.

b) Debe redactarse un estudio de ubicación del
vertido de fangos provenientes de la depuración de
las aguas residuales municipales.

55..--  PPRROOPPUUEESSTTAA  DDEE  MMOODDIIFFIICCAACCIIÓÓNN

88..--  NNOORRMMAASS  PPAARRTTIICCUULLAARREESS  PPAARRAA  EELL  SSUUEELLOO
RRÚÚSSTTIICCOO..

8.1. ÁMBITO DE APLICACIÓN Y CATEGORÍAS.
8.1.1. Ámbito
8.1.2. Categorías
8.1.3. Suelo rústico común.

88..22..  RREEGGIIMMEENN  DDEELL  SSUUEELLOO  RRÚÚSSTTIICCOO  CCOOMMÚÚNN..
8.2.1. Carácter de las limitaciones
8.2.2. Criterios de utilización.
8.2.3. Degeneración de condiciones.
8.2.4. Normas concurrentes.

88..33..  DDEESSAARRRROOLLLLOO  DDEELL  SSUUEELLOO  RRÚÚSSTTIICCOO
CCOOMMÚÚNN  MMEEDDIIAANNTTEE  IINNSSTTRRUUMMEENNTTOOSS  DDEE  PPLLAANNEEAA--
MMIIEENNTTOO..

8.3.1. Desarrollo
8.3.2. Determinaciones de Planes

88..44..  PPAARRCCEELLAACCIIOONNEESS  OO  SSEEGGRREEGGAACCIIOONNEESS
RRÚÚSSTTIICCAASS

8.4.1. carácter rústico
8.4.2. Licencia Municipal
8.4.3. Documentación del expediente
8.4.4. Unidad mínima de cultivo y parcela mínima

con finalidad edificable
8.4.5. Edificaciones existentes
8.4.6. Expropiaciones

88..55..  CCOONNSSTTRRUUCCCCIIOONNEESS  EE  IINNSSTTAALLAACCIIOONNEESS
8.5.1. Obras, instalaciones y edificaciones permi-

tidas
8.5.2. Obras, instalaciones y edificaciones sujetas

a autorización
8.5.3. Autorización de uso en suelo rústico común
8.5.4. Edificaciones e instalaciones de explotacio-

nes agrícolas, ganaderas, forestales, cinegéticas y
otras análogas

- Parcela mínima a efectos de segregación y par-
cela edificable.

- Condiciones.
8.5.5: Edificaciones e instalaciones declaradas de

utilidad publica o interés social
-Tipos
-Parcela mínima para cualquier tipo de edificación
-Condiciones
8.5.6 - Actuaciones sobre edificaciones existentes

en suelo rústico
8.5.7. Tramitación y Documentación de los

Expedientes.
-Tramitación
-Procedimiento
-Documentación del expediente
a) Con carácter general
b) Con carácter particular
-Licencia de obras y proyecto técnico
8.5.8- Condiciones comunes de edificación
A) Altura
B) Retranqueos
C) Ocupación
D) cerramiento
-Excepciones
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8.5.9: Condiciones Higiénicas y de Seguridad

8.5.10. Condiciones Estéticas

88..66--  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  IIMMPPAACCTTOO  AAMMBBIIEENNTTAALL

8.6.1: Proyectos que deben someterse a Impacto
Ambiental

8.6.1.1- por actividad

8.6.1.1.1- evaluación de impacto ambiental ordi-
naria

8.6.1.1.2- evaluación de impacto ambiental sim-
plificada

8.6.12- por localización

8.6.2: Evaluación de impacto ambiental a planes
y programas

8.6.3 - procedimiento administrativo y órganos
competentes

8.6.4- contenido de la declaración de impacto

8.6.5- Fines

8.6.6- Metodología

8.6.7- Procedencia de la propuesta

8.6.8- Directiva C.E.E

88..--  NNOORRMMAASS  PPAARRTTIICCUULLAARREESS  PPAARRAA  EELL  SSUUEELLOO
RRÚÚSSTTIICCOO  CCOOMMÚÚNN..

88::11--  ÁÁMMBBIITTOO  DDEE  AAPPLLIICCAACCIIÓÓNN  YY  CCAATTEEGGOORRÍÍAASS..

88..11..11--ÁÁmmbbiittoo  ddee¡¡  ssuueelloo  rrúússttiiccoo

Tendrán la condición de suelo rústico los terrenos
del término municipal que deban ser preservados de
su urbanización, entendiendo como tales aquellos
sometidos a algún régimen especial de protección
incompatible con su urbanización; aquellos que pre-
senten manifiestos valores naturales, culturales o pro-
ductivos, entendiendo incluidos los ecológicos,
ambientales, paisajísticos, históricos, científicos, edu-
cativos, recreativos u otros que justifiquen la necesi-
dad de protección o de limitaciones de aprovecha-
miento, así como los terrenos, que habiendo presen-
tado dichos valores en el pasado, deban protegerse
para facilitar su recuperación; aquellos amenazados
por riesgos naturales o tecnológicos incompatibles
con su urbanización, tales como inundación, erosión,
hundimiento, incendio, contaminación o cualquier
otro tipo de perturbación del medio ambiente o de la
seguridad y salud públicas y delimitados como tales
en el plano de Clasificación del Suelo, por estas
Normas Subsidiarias de Planeamiento

88..11..22..  CCaatteeggoorrííaass  ddeell  ssuueelloo  rrúússttiiccoo
En el suelo rústico se podrán distinguir las siguien-

tes categorías como el suelo rústico común, suelo rús-
tico de entorno urbano, suelo rústico con asenta-
miento tradicional, suelo rústico con protección agro-
pecuaria, suelo rústico con protección de infraestruc-
turas, suelo rústico con protección cultural, suelo rús-
tico con protección especial.

88..11..33..  SSuueelloo  rrúússttiiccoo  ccoommúúnn
El suelo rústico común será el constituido por los

terrenos no incluidos en ninguna de las otras catego-
rías y serán aquellos terrenos en los que no es nece-
sario adoptar especiales medidas de protección.

88..22..  RRÉÉGGIIMMEENN  DDEELL  SSUUEELLOO  RRÚÚSSTTIICCOO  CCOOMMÚÚNN
88..22..11..  CCaarráácctteerr  ddee  llaass  lliimmiittaacciioonneess
El suelo rústico común carece de aprovechamien-

to urbanístico. Las limitaciones a la edificación, al uso
y a las transformaciones qué sobre él impusieran
estas Normas Urbanísticas o las que se dedujeran por
aplicación posterior de las mismas, no darán derecho
a ninguna indemnización, siempre que tales limita-
ciones no afectaren a¡ valor inicial que poseyeran los
terrenos por el rendimiento rústico que les es propio
por .su explotación efectiva, o no constituyeran una
enajenación o expropiación forzosa del dominio:

88..22..22::  CCrriitteerriiooss  ddee  uuttiilliizzaacciióónn
El suelo rústico común deberá utilizarse de la

forma en que mejor corresponda a su naturaleza, con
subordinación a las necesidades de la comunidad.

88..22..33..--  DDeeggeenneerraacciióónn  ddee  ccoonnddiicciioonneess
Si un suceso, natural o provocado causara dege-

neración de las condiciones que sustentan la perte-
nencia de un terreno a una categoría determinada,
dicha circunstancia no será motivo suficiente para
modificar dicha calificación, sino que, por el contra-
rio, deberán ponerse en práctica las medidas apro-
piadas para la regeneración .de las condiciones ori-
ginarias.

88..22..44..--  NNoorrmmaass  ccoonnccuurrrreenntteess
Es de aplicación a esta clase de suelo, por razón

de la materia, aquella normativa sectorial y específi-
ca que afecta a: vías de comunicación; infraestructu-
ras básicas del territorio; uso y desarrollo agrícola,
pecuario, forestal y minero; aguas corrientes y lacus-
tres o embalsadas, etc.
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88..33..  DDEESSAARRRROOLLLLOO  DDEELL  SSUUEELLOO  RRÚÚSSTTIICCOO
CCOOMMÚÚNN  MMEEDDIIAANNTTEE  IINNSSTTRRUUMMEENNTTOOSS  PPLLAANNEEAA--
MMIIEENNTTOO

88..33..11..  DDeessaarrrroolllloo

El desarrollo del suelo rústico se sujetará a las pre-
sentes Normativa y únicamente se podrán redactar
Planes Especiales con el fin de proteger y potenciar el
paisaje, los valores naturales y culturales o los espa-
cios destinados a actividades agrarias y pecuarias,
conservar y mejorar el medio rural, y proteger las vías
de comunicación e infraestructuras básicas del territo-
rio, así como para la ejecución directa de estas últi-
mas y de los sistemas generales municipales, tal y
como se establece en los Artículos 47 y 48 de la Ley
5/1999, de 8 de abirl, de Urbanismo de Castilla y
León y concordantes del Reglamento de Planeamiento
Urbanístico.

88..33..22..  DDeetteerrmmiinnaacciioonneess  ddee  PPllaanneess

Dichos Planes Especiales deberán cumplir las
determinaciones de esta Normas, o las que surjan por
algún instrumento ordenación territorial que afecte al
término municipal.

88..44..PPAARRCCEELLAACCIIOONNEESS  OO  SSEEGGRREEGGAACCIIOONNEESS
RRÚÚSSTTIICCAASS

88..44..11..  CCaarráácctteerr  rrúússttiiccoo

En suelo rústico común quedan prohibidas las par-
celaciones urbanisticas, entendidas como división
simultánea o sucesivas de terrenos en dos o más
lotes, o cuotas indivisas de los mismos, con el fin
manifiesto o implícito de urbanizarlos o edificarlos
total o parcialmente, salvo que se deriven de la apli-
cación de la normativa sectorial o del planeamiento
urbanístico A tal efecto, en los supuestos en los que la
legislación agraria permite divisiones o segregaciones
sin respetar la unidad mínima de cultivo, con finali-
dad constructiva ésta quedará subordinada al régi-
men establecido en la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León para mantener la natu-
raleza rústica de los terrenos, y no podrá dar lugar a
la implantación de servicios urbanos o a la formación
d nuevos núcleos de población. Cualquier parcela-
ción que infrinja lo dispuesto en la citada legislación
será nula de pleno derecho.

En suelo rústico las Administraciones nunca sufra-
garán ni ejecutarán obras de urbanización, salvo que
se deriven de la aplicación dé 1a normativa sectorial
o del planeamiento urbanístico.

88..44..22::  LLiicceenncciiaa  MMuunniicciippaall

Requieren la ,obtención de licencia urbanística, sin
perjuicio de las demás intervenciones públicas que
procedan, los actos dé uso, del suelo que excedan de
la normal utilización de los recursos naturales.

En suelo rústico común en ningún caso se podrán
conceder licencias de segregación, división o parce-
lación que tengan por objeto manifiesto o implícito
una parcelación urbanística.

Las parcelaciones rústicas son actos sujetos a pre-
via obtención de licencia municipal y condicionadas
al uso y categoría del suelo rústico. Así a cada una de
las categorías del suelo rústico corresponde un régi-
men especial, en el que los usos del suelo se definen
como permitidos (por ser característicos, sometidos
solo a la obtención de la licencia municipal y a las
autorizaciones sectoriales que procedan), prohibidos
(los incompatibles con la protección) o autorizables,
para los que se arbitra un procedimiento, previo a la
licencia municipal, que permitirá valorar las circuns-
tancias de interés público que justifiquen su autoriza-
ción, con las cautelas oportunas en cada caso.

88..44..33..--..  DDooccuummeennttaacciióónn  ddeell  eexxppeeddiieennttee

La documentación mínima que deberá contener el
expediente para solicitar autorización para una par-
celación rústica será la siguiente:

1. Memoria justificativa del cumplimiento de las
condiciones y determinaciones específicas de las pre-
sentes Normas Subsidiarias de Planeamiento, en
donde se deberá recoger:

- Objetivos de la parcelación.
- Descripción de la finca matriz, propiedad actual,

usos, linderos, superficie, referencias catastrales, ser-
vidumbres y cargas.

- Fincas resultantes de la segregación, describien-
do para cada una de ellas como mínimo su superfi-
cie, servidumbres y cargas.

- De existir, se describirán, asimismo, todas y cada
una de la edificaciones existentes sobre la finca
matriz, sus usos actuales y previsto, superficies edifi-
cadas, alturas, materiales de cubrición y cerramiento
y cualquier otro dato que sirva para completar la des-
cripción. Para cada una de ellas deberá justificarse su
adecuación a la naturaleza y destino de la parcela a
la que se adscribe y, en caso de tratarse de viviendas,
su vinculación y necesidad para la explotación rústica
de la parcela.

2. Plano de situación de la finca a escala adecua-
da, recomendándose de la 1/25.000.
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3. Plano de detalle con delimitación de la finca
matriz y de las resultantes así como localización de las
edificaciones existentes, siendo la escala recomenda-
da la 1/5.000.

De no haberse utilizado para esta delimitación el
Plano del Catastro de Rústica, debera aportarse como
documento adicional.

88..44..44..  UUnniiddaadd  mmíínniimmaa  ddee  ccuullttiivvoo  yy  ppaarrcceellaa  mmíínniimmaa
ccoonn  ffiinnaalliiddaadd  ccoonnssttrruuccttiivvaa

Para que sea procedente una parcelación rústica
las parcelas resultantes deberán ser todas superiores
a la unidad de cultivo, regulada por la legislación
agraria Ley de Modernización de las Explotaciones
Agrarias de 5 de julio de 1995). La unidad mínima de
cultivo de secano se fija en una superficie de 4 Has y
de 1 Ha en regadío según Decreto 76/1984, de 16
de agosto. Los criterios para considerar una finca de
regadío, calificación que será efectuada por la
Consejería de Agricultura Ganadería y Monte, cuan-
do se reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar catalogada como de regadío en el
Catastro, o inscrita como a en el Registro de la
Propiedad

b) Contar con un caudal mínimo anual de agua
de 4.000 metro cúbicos por Hectárea, disponible en
la época habitual dé riego, que se distribuya regular-
mente por la superficie de la tinca

c) Estar dedicada a cultivos propios de regadío en
los tres últimos años.

EExxcceeppcciioonneess::

Únicamente se podrán segregar excepcionalmen-
te parcelas por debajo de la unidad mínima de culti-
vo cuándo se de una de las siguientes circunstancias

A- Cuando se pretenda instalar en la parcela
segregada algún tipo de infraestructura básica del
territorio o sistema general municipal.

B- Cuando se pretenda construir en la parcela
segregada alguna instalación declarada de utilidad
pública o interé social, en cuyo caso tanto la parcela
como la instalación deberán cumplir las condiciones
mínimas que se regulan en el punto 8.5.5.

C- Cuándo' sea para unirla a otra, u otras, que
completen la superficie de la unidad mínima de culti-
vo, cuando la finca matriz segregada no quede por
debajo de la unidad mínima de cultivo.

En este caso deberán tramitarse al mismo tiempo
las solicitudes de autorización para la segregación y
para la.agregación de la parcela a las otras.

Por otro lado y remitiéndonos a la ley de
Modernización de las Explotaciones Agrarias de 5 de
julio de 1995, en su artículo 25 establece como
excepciones a la indivisión de la unidad mínima de
cultivo el que la porción 'segregada se destine de
modo efectivo, dentro del año siguiente, a cualquier
tipo de edificación o construcción permanente, a fines
industriales o a otros de carácter no agrario, siempre
que se haya obtenido la licencia y posteriormente se
acredite la finalización de la edificación o construc-
ción, en el plazo' que se establece en la correspon-
diente licencia. Es decir, la legislación agraria permi-
te la división por debajo de la Unidad Mínima de
Cultivo sólo en el supuesto de que la legislación urba-
nística permita la construcción proyectada en el suelo
objeto de la división. La parcela mínima con finalidad
constructiva en terreno rústica queda fijarla en 5:000
m2. Las construcciones e instalaciones ubicadas en la
parcela mínima serán las indicadas en el punto 8.5.1
y 8.5.2. de estas normas, no incluyendo la vivienda
unifamiliar aislada que no guarda relación con el
destino o explotación de la finca, para la cual se esta-
blece una superficie también de 5.000 m2 como se
regula en el punto 8.7.3.b.

88..44..55::--  EEddiiffiiccaacciioonneess  eexxiisstteenntteess

No se podrá autorizar una parcelación rústica
cuando, como resultado de la misma, las edificacio-
nes que estuvieren en ella implantadas con anteriori-
dad resultaran fuera de ordenación en aplicación de
las determinaciones del punto 13.5 y siguientes de
esta Normativa.

88..44..66..  EExxpprrooppiiaacciioonneess..

No están sujetas al trámite de autorización las
segregaciones de fincas rústicas que provengan de un
expediente de expropiación.

88..55..  CCOONNSSTTRRUUCCCCIIOONNEESS  EE  IINNSSTTAALLAACCIIOONNEESS
88..55..11..OObbrraass,,  iinnssttaallaacciioonneess  yy  eeddiiffiiccaacciioonneess  ppeerrmmiittii--

ddaass

Estarán permitidas:
1º Las construcciones e instalaciones vinculadas a

explotaciones agrícolas, ganaderas, forestales,
cinegéticas y otras análogas vinculadas a la utili-

zación racional de los recursos naturales.
2º Las obras públicas e infraestructuras en gene-

ral, así como las construcciones vinculadas a su eje-
cución, conservación y servicio.
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88..55..22..  OObbrraass,,  iinnssttaallaacciioonneess  yy  eeddiiffiiccaacciioonneess  ssuujjeettaass
aa  aauuttoorriizzaacciióónn

Estarán sujetos a autorización los siguientes usos
excepcionales 

a) Actividades extractivas, incluida la explotación
minera, las canteras y la extracción de áridos o tie-
rras, así como las construcciones e instalaciones vin-
culadas a las mismas.

b) Construcciones e instalaciones propias de los
asentamientos tradicionales.

c) Construcciones destinadas a vivienda unifami-
liar aislada y que no formen núcleo de población.

d) Obras de rehabilitación, reforma y ampliación
de las construcciones e instalaciones existentes que
no estén declaradas fuera de ordenación.

e) Otros usos que puedan considerarse de interés
público, por estar vinculados a cualquier forma del
servicio público, o porque se aprecie la necesidad de
su ubicación en suelo rústico, a causa de sus especí-
ficos requerimientos o de su incompatibilidad con los
uso urbanos.

88..55..33..--  AAuuttoorriizzaacciióónn  ddee  uussoo  eenn  ssuueelloo  rrúússttiiccoo
ccoommúúnn

Según la Ley 5/1999, de 8 efe abril, de
Urbanismo de Castilla y León (en adelante LUCyL) los
propietarios de terrenos clasificados corno suelo rús-
tico tendrán derecho a usar, disfrutar y disponer de
ellos conforme a su 'naturaleza rústica, pudiendo des-
tinarlos a usos agrícolas, ganaderos, forestales, cine-
géticos u otros análogos vinculados ala utilización
racional de los recursos naturales.

Asimismo, podrán autorizarse los llamados usos
excepcionales a través del procedimiento regulado en
el artículo 25 de la LUCYL y con las condiciones esta-
blecidas en los artículos 26 a 29 de la LUCyL para
cada categoría de suelo, atendiendo a su interés
público y a su conformidad con la naturaleza rústica
de los terrenos.

Estos usos excepcionales los hemos dividido en
permitidos y sujetos a autorización.

Los usos permitidos no precisan una autorización
expresa, sin perjuicio de la exigibilidad de la licencia
urbanística y de las demás autorizaciones administra-
tivas sectoriales que procedan ( Ley de Actividades
Clasificadas, Ley de Carreteras, etc)

Los usos sujetos a autorización de la
Administración de la Comunidad Autónoma, previa a
la licencia urbanística, son aquellos para los que

deben valorarse en cada caso las circunstancias de
interés público que justifiquen su autorización, con las
cautelas que procedan.

Los usos prohibidos son los incompatibles con la
protección de cada categoría de suelo rústico, y en
lodo caso los que impliquen un riesgo relevante de
erosión o deterioro ambiental.

88..55..44..  EEddiiffiiccaacciioonneess  ee  IInnssttaallaacciioonneess  ddee  eexxpplloottaacciioo--
nneess  aaggrrííccoollaass,,  ggaannaaddeerraass,,  ffoorreessttaalleess,,  cciinneeggééttiiccaass  yy
oottrraass  aannáállooggaass..

A) Explotaciones.

Las edificaciones o instalaciones que se podrán
autorizar edificar ordinario en suelo rústico son las
destinadas a explotaciones adecuadas a la naturale-
za y destino de la finca y ajustadas a la normativa
agraria.

En el caso de que en la finca existan otras edifica-
ciones habrá de justificarse que la función de la que
se quiere instalar no puede cubrirse con ninguna de
las existentes.

B) Viviendas anexas

Con carácter excepcional se podrá autorizar la
edificación de viviendas unifamiliares siempre que se
den las siguientes circunstancias:

- Que la vivienda esté vinculada a la explotación
existente o de nueva instalación, en cuyo caso la
autorización se solicitará en el mismo expediente.

En el caso de que en la finca existieran otras
viviendas habra de justificarse que todas son necesa-
rias para la explotación.

- Que la vivienda quede vinculada a la explota-
ción mencionada y a la finca a la que se adscribe.

- Que no exista posibilidad de formación de un
núcleo de población según se define en el punto 8.7.
de esta Normativa.

Parcela mínima a efectos de segregación y parce-
la edificable.

Las construcciones a que se refieren los párrafos A)
y B) anteriores deberán, en cualquier caso vincularse
a parcelas independientes que reúnan los parámetros
mínimos para poder ser segregadas como son que la
parcela mínima a efectos de segregación será de al
menos 10.000 m2 teniendo en cuenta que la parcela
debe tener al menos 20.000 m2 La parcela mínima
para cualquier tipo de edificación será de 5.000, ni'.
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CCoonnddiicciioonneess..

Las condiciones de edificación, higiénicas, de
seguridad y estéticas son, con carácter general, ¡as
que se expresan en los puntos 8.5:.8. y siguientes de
la presente Normativa, modificadas en lo que las
afecte por las condiciones de Especial Protección en
las áreas del territorio incluidas en esta categoría.

88..55..55..--  EEddiiffiiccaacciioonneess  ee  iinnssttaallaacciioonneess  ddeeccllaarraaddaass
ddee  uuttiilliiddaadd  ppuubblliiccaa  oo  iinntteerrééss  ssoocciiaall

Por interés general, en casos excepcionales y justi-
ficados, el Ayuntamiento podrá conceder licencia
urbanística para la implantación de usos industriales
o de servicios. Las licencias otorgadas deberán fun-
damentar expresamente el supuesto de interés gene-
ral que las justifique, y las condiciones especiales que
incluyan se harán constar en el Registro de la
Propiedad.

Sobre el interés general para el municipio deberá
pronunciarse el Pleno Ayuntamiento con un informe.

TTiippooss

Las construcciones e instalaciones que se encua-
dran en este apartado pueden clasificarse según
siguientes grupos:

A) Infraestructuras básicas del territorio y edifica-
ciones o instalaciones constitutivas de sistemas gene-
rales, como pueden ser depósitos de agua, cemente-
rios, colectores, vías de comunicación, aductores, etc.
que, parcial ca totalmente, deban implantarse en el
suelo rústico, se considerarán en este grupo las insta-
laciones vinculadas a la ejecución entretenimiento y
servicio de las obras públicas.

B) Edificaciones o instalaciones de cualquier natu-
raleza que, por la actividad que vayan a realizar, ten-
gan que estar asociadas sal medio rural, y entre las
que se pueden citar a título informativo granjas-
escuela, centros o instalaciones asociados al estudio
del medio rural o natural, instalaciones recreativas
para disfrute de éste, centros de vehículos aerolige-
ros, etc.

C) Edificaciones o instalaciones extractivas, indus-
triales o de almacenamiento que por su naturaleza
especiales condiciones, o por que el ordenamiento
jurídico lo imponga, no deban instalarse en el medio
urbano y tengan en el suelo rústico el lugar más idó-
neo para su instalación ( por ejermplo industrias de
explosivos, depósitos de gas, etc.)

D) Edificaciones o instalaciones industriales o de
almacenamiento que por su naturaleza, o porque su

uso esté prohibido en el suelo urbano o porque no
esté desarrollado el suelo urbanizable para asentarlo
encuentren en el suelo rústico el lugar más idóneo
para su instalación (por ejemplo naves de almacena-
miento e industriales).

E) Edificaciones que por la actividad que vayan a
realizar, encuentren la idoneidad de ubicación al aso-
ciarse al medio rural, y entre las que se pueden citar
a título informativo informativo centros sanitarios,
residencias de ancianos, etc.

Todos estos usos llevan asociado un requisitos
complementario que es la necesidad de emplaza-
miento en el medio rural por no poderse localizar en
zona urbana debido a la ausencia de suelo urbano o
urbanizable apto para emplazar estas actividades de
interés general.

Parcela mínima para cualquier tipo de edificación
Por su naturaleza, las instalaciones que se encua-

dran en el punto anterior no están sujetas a ninguna
limitación referente al tamaño de parcela. El resto de
las construcciones se tendrán que adscribir a un terre-
no de superficie no inferior a 5.000 m2 que permita
cumplir las condiciones de ocupación y retranqueos
fijados en el punto 8.5.8.

CCoonnddiicciioonneess
Las condiciones de edificación, higiénicas, de

seguridad y estéticas a que quedan sometidas son,
con carácter general, las que su exponen en los pun-
tos 8.5.8. y siguientes, modificadas en lo que las
afecte por las condiciones de Especial Protección de
las áreas del territorio que tengan esta categoría.
8.5.6.- Actuaciones sobre edificaciones existentes en
suelo rústico

Las edificaciones e instalaciones que existan en la
fecha de aprobación de estas Normas Subsidiarias de
Planeamiento, estén o no declaradas de interés social
o utilidad pública, quedarán afectadas a distintos
tipos posibles de actuaciones según la situación en
que se encuentren de entre las que se exponen a con-
tinuación:

a) Edificaciones o instalaciones qué queden dentro
de ordenación, por ajustarse a las condiciones de la
presente Normativa; en donde con las condiciones y
limitaciones en ésta impuestas, será posible cualquier
actuación de las señaladas en el punto 8.5.1. y
8.5.2., siendo asimismo posibles con las mismas con-
diciones las obras de ampliación, reforma, consolida-
ción estructural y rehabilitación.

b) Edificaciones o instalaciones que queden fuera
de ordenación, por no ajustarse a las condiciones en
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aplicación de la presente normativa. En este caso solo
serán posibles actuaciones encaminadas al manteni-
miento en condiciones higiénicas, estéticas y de segu-
ridad de la construcción o instalación en las condi-
ciones que señala el artículo 64 de la LUCyL.

88..55..77..  TTrraammiittaacciióónn  yy  DDooccuummeennttaacciióónn  ddee  llooss
EExxppeeddiieenntteess..

TTrraammiittaacciióónn

El trámite de solicitud de autorización se iniciará
ante el Ayuntamiento y el procedimiento para la auto-
rización de los usos excepcionales en suelo rústico se
integrará en el regulado en el artículo 99 de la LUCyL
para la obtención de las licencias urbanísticas, con
las siguientes particularidades:

a) La documentación exigible será la suficiente
para conocer las características esenciales del empla-
zamiento y del uso propuestos y de las obras necesa-
rias para su ejecución, conservación y servicio, así
como sus repercusiónes ambientales.

b) Será preceptivo un período de información
pública de quince días, que deberá anunciarse en el
Boletín Oficial de la Provincia y en un diario de los de
mayor difusión en la Provincia. Si transcurrido un mes
desde la solicitud el ayuntamiento no hubiera publi-
cado dichos anuncios, podrá promoverse la informa-
ción pública por iniciativa privada.

c) Concluida la información pública, se remitirá a
la Comisión Territorial de Urbanismo que examinará
la adecuación de la solicitud a lo dispuesto en la
LUCyL, en el planeamiento y resolverá concediendo
la autorización simplemente o con condiciones, o
bien denegándola motivadamente.

Los promotores de usos excepcionales en suelo
rústico deberán cumplir las siguientes condiciones
para asegurar el carácter aislado de las construccio-
nes y el mantenimiento de la naturaleza rústica de los
terrenos:

a) Respetar la superficie mínima de parcela, la
ocupación máxima de la parcela, y las distancias
mínimas al dominio público, a las parcelas colindan-
tes y a otros hitos geográficos.

b) Resolver la dotación de los servicios que preci-
se así como las repercusiónes que produzca en la
capacidad y funcionalidad de las redes de servicios e
infraestructuras existentes.

c) Vincular el terreno al uso autorizado, haciendo
constar en el Registro de la Propiedad su condición
indivisible y las limitaciones impuestas por la autori-
zación:

PPrroocceeddiimmiieennttoo

Las licencias urbanísticas se otorgarán conforme a
las siguientes reglas

a) Una vez presentada la solicitud, los servicios
jurídico y técnicos municipales emitirán informe sobre
la conformidad de la solicitud a la legislación y al pla-
neamiento aplicable

b) Al ser preceptivo informe o autorización según
Disposición Transitoria Tercera, punto “e” de la
LUCyL) de la Comisión Territorial de Urbanismo, el
Ayuntamiento les remitirá el expediente para que
resuelvan en el plazo máximo de dos meses, transcu-
rrido el cual los informes se entenderán favorables y
las autorizaciones concedidas, salvo cuando la legis-
lación del Estado establezca un Procedimiento dife-
rente.

c) Cuando además de licencia urbanística se
requiera licencia de actividad, ambas serán objeto de
resolución única, sin perjuicio de la tramitación de
piezas separadas. La propuesta de resolución de la
licencia de actividad tendrá prioridad, por lo que sí
procediera denegarla se notificaría sin necesidad de
resolver sobre la licencia urbanística; en cambio, si
procediera otorgar la licencia de actividad, se pasará
a resolver sobre la urbanística, notificandose en
forma unitaria.

d) Se podrán otorgar licencias parciales si las fases
autorizadas resultan técnica y funcionalmente autóno-
mas.

e) Cuando la licencia urbanística imponga condi-
ciones especiales que hayan de cumplirse en la finca
a la que, afectan, podrán hacerse constar en el
Registro de la Propiedad.

DDooccuummeennttaacciióónn  ddeell  eexxppeeddiieennttee

La documentación mínima, que deberá contener
el expediente de solicitud de autorización será la
siguiente:

a) Con carácter general:
1.-Memoria .justificativa del cumplimiento de las

condiciones específicas de las presentes Normas
Subsidiarias, comprensiva de los siguientes extremos:

- Objeto de la edificación proyectada en relación
con la explotación que se desarrolla o se proyecta
desarrollar en la finca.

- Descripción de la finca, que aporte información
sobre: propiedad, uso actual, linderos, superficie,
referencias catastrales, servidumbres y cargas.

- De existir, se describirán asimismo todas y cada
una de las edificaciones existentes sobre la finca,
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detallando usos actuales y previstos, superficies edifi-
cadas, alturas, materiales de cubrición y cerramiento
y cualquier otro dato que sirva para completar la des-
cripción.

Para cada una' de ellas deberá especificarse su
función en la explotación o instalación de que se
trate, aportando en cualquier raso los planos necesa-
rios para su correcta comprensión.

2.- Memoria y planos descriptivos de la edificación
o instalación para la que se solicita autorización, en
donde queden claramente especificados los usos pre-
vistos, superficies de parcela y edificadas, alturas,
huecos exteriores y distribución interior, así como los
tratamientos superficiales, texturas, colores y materia-
les empleados en cerramiento, cubiertas, carpinterías
y cualquier elemento exterior. Así se presentarán pla-
nos de las plantas, alzados y secciones.

La e escala de los planos será la adecuada para
su correcta comprensión.

3.- Plano de situación de la tinca con delimitación
de ésta, a escala recomendable 1/25.000.

4.- Plano de localización de las construcciones
previstas existentes en relación con la finca a la esca-
la adecuada nunca inferior a la 1/5.000. De no ser
éste plano el del Catastro de Rústica se acompañará
también éste como documentación complementaria.
Se acotarán las distancias a linderos, caminos, carre-
teras y otras construcciones.

bb))  CCoonn  ccaarráácctteerr  ppaarrttiiccuullaarr..
1.- Si se trata de una instalación de utilidad públi-

ca o interés social se tendrán que justificar además
estos extremos así como la necesidad de su emplaza-
miento en el medio rural.

2.- Se se trata de una instalación que produzca
vertidos residuales al medio circundante de cualquier
tipo se justificará documentalmente la solución de tra-
tamiento y justificara depuración de estos residuos.

3.- Si en el expediente se incluye una vivienda,
deberá justificarse que con su construcción no se
forma núcleo de población con arreglo a los criterios
del punto 8.7.

4.- Para instalaciones realizadas sobre fincas que
tengan acceso, o de alguna manera queden afecta-
das, por vías pecuarias, será imprescindible acompa-
ñar al expediente documentación relativa al deslinde
de aquellas.

LLiicceenncciiaa  ddee  oobbrraass  yy  pprrooyyeeccttoo  ttééccnniiccoo

Una vez autorizada la instalación por el Órgano
competente de la Junta de Castilla y León, el

Ayuntamiento resolverá sobre la concesión de la
licencia de obras. En el caso de que en el expediente
de autorización no hubiere incluido el proyecto de
ejecución completo y visado de la instalación, el soli-
citante deberá aportar dicho proyecto que se ade-
cuará a todas y cada una de las determinaciones con
que se haya otorgado la autorización, requisito sin el
cual la licencia adolecerá de vicio y sera por tanto
anulable, siendo responsable la administración que la
otorgare.

88..55..88..  CCoonnddiicciioonneess  ccoommuunneess  ddee  eeddiiffiiccaacciióónn

AA))  AAllttuurraa

La altura máxima permitida será de dos plantas
con un máximo de siete metros (7 mts) al alero o cara
inferior del forjado de cubierta y nueve metros (9 mts)
a cumbrera con una pendiente máxima de faldones
del 35%. Para edificaciones que utilicen cerchas
metálicas o de hormigón que puedan reducir la pen-
diente de los faldones se fija como altura límite la de
la cumbrera, es decir nueve metros (9mts) a altura de
coronación, salvo para las construcciones e instala-
ciones que justifiquen la necesidad técnica de supe-
rarla para el desarrollo de la actividad (dimensiones
de material a elaborar o almacenar, maquinaria a uti-
lizar, existencia de puentes grua, carriles, dimensiones
de contenedores, etc) con un límite de doce metros (
12 mts ) sin contar los conductos de ventilación o sali-
da de humos.. La medida se realizará desde el terre-
no en contacto con la edificación y en el punto medio
de la fachada. Si el terreno en contacto con la edifi-
cación tuviese fuerte pendiente, se fraccionará la edi-
ficación en partes no mayores de 10 mts de longitud,
siempre y cuando la diferencia de cota entre los extre-
mos de cada fracción no exceda de 2 metros. En
estos casos la medición se realizará por el procedi-
miento antes descrito y en el punto medio de cada
fracción.

Los diferentes volúmenes edificables deberán
adaptarse ala condiciones topográficas de la parcela
banqueándose de forma que no se superen los cita-
dos límites.

BB))  RReettrraannqquueeooss

Con carácter general se establece un retranqueo
de 5 metros a cualquier lindero de la parcela, sin per-
juicio de los que dimanen de las Normas y disposi-
ciones legales, tanto generales como municipales,
relativas a vías de comunicación ( carreteras, caminos
municipales, etc.) que sean más restrictivas.
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No obstante lo anterior para aquellas instalacio-
nes de almacenaje, tratamiento, y/o manufactura de
productos peligrosos, inflamables o explosivos, (p.
ejem. depósitos de gas, polvorines, fabricación de
alcoholes, etc.) se establece un retranqueo mínimo a
cualquier lindero de la parcela de 20 metros, siempre
que la normativa especifica de aplicación a dichas
instalaciones no impongan condiciones más restricti-
vas.

CC))  OOccuuppaacciióónn..

Se establece como índice máximo de ocupación
sobre parcela el 15% de su superficie. ( 750 m" sobre
parcela mínima edificable)

No obstante, se podrá actuar superficialmente
sobre el 30% de la parcela ( incluyendo el 15% ante-
rior para desarrollar actividades al aire libre propias o
anejas al uso principal ( por ejemplo plazas de abar-
camiento depósitos de material al aire libre, etc)
debiendo quedar el resto en su estado natural, o bien
con plantaciones de especies vegetales arbóreas pro-
pias de la zona.

D) cerramiento
Sólo se podrán cerrar las fincas con los materiales

propios de la zona y con las artes constructivas tradi-
cionales, no pudiendo superar en ningún caso un
metro y medio de altura la parte del cerramiento
construida por obra de fábrica o materiales opacos.

Excepciones
La Comisión Territorial de Urbanismo de Ávila al

informar sobre actuaciones incluidas dentro de usos
excepcionales, puntualmente y previa justificación
podrá eximir del cumplimiento de los límites anterio-
res para los supuesto siguientes:

A) Respecto a exceso de altura, para aquellas ins-
talaciones en que quede suficientemente justificada su
necesidad para el funcionamiento de la misma, como
pueda ser un silo planta de hormigón, graveras,
naves de elaboración y almacenaje, etc. se exigirá al
el promotor que realice un Estudio de Impacto
Ambiental si el proyecto a desarrollar, el cambio de
uso del suelo, la sobreexplotación o subexplotación
de los recursos naturales y/o ecosistemas, según la
Ley sobre Evaluación de impacto Ambiental y
Auditorias Ambientales (Ley 8/94 de Junio BOCyL nº
125 del 29/6/94) queda contemplado en su lista de
proyectos que deben someterse a Evaluación de
Impacto Ambiental en adelante EIA) y en los términos
que se determinan en el punto 8.6. de estas Normas
urbanísticas, a la vista del cual la citada Comisión
Territorial de Urbanismo, decidirá.

88..55..99..  CCoonnddiicciioonneess  HHiiggiiéénniiccaass  yy  ddee  SSeegguurriiddaadd
Deberá quedar justificado en la solicitud de auto-

rización o de aprobación cuando así proceda, y
según sea el tipo de construcción o instalación, el
abastecimiento de agua, evacuación de residuos y
saneamiento, así como la depuración apropiada al
tipo de residuo que se produzca, suministro de ener-
gía, y asimismo las soluciones técnicas adoptadas en
cada caso.

Asimismo, en las construcciones e instalaciones
existentes que fuesen focos productores de vertidos de
cualquier tipo de forma incontrolada, deberán de ins-
talar, o mejorar en su caso, los correspondientes dis-
positivos de depuración, seguridad y control, a efec-
tos de restrituir al medio natural sus condiciones ori-
ginales, sin perjuicio de las sanciones que pudiesen
derivarse de dicha situación, siendo potestad del
Ayuntamiento u Órgano Administrativo competente
ordenar la ejecución de dichas obras con cargo a los
propietario s e inhabilitar la edificación o instalación
para el uso que lo produzca hasta tanto no se subsa-
ne.

Los vertidos sólidos, líquidos o gaseosos se regu-
larán por la Normativa establecida en los puntos
7.2.2. a 7.2.4.

88..55..1100..--  CCoonnddiicciioonneess  EEssttééttiiccaass
Toda edificación o instalación deberá cuidar al

máximo su diseño y elección de materiales, colores y
texturas a utilizar, tanto en paramentos verticales
como en cubiertas y carpinterías, con el fin de conse-
guir cura incidencia mínima sobre su entorno.

Será obligatoria la plantación de arbolado en las
zonas próximas a las edificaciones procurando ate-
nuar su impacto visual, incluyendo en el correspon-
diente proyecto su ubicación procurando que las
especies a plantar sean de las propias de la zona.

88..66..--  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  IIMMPPAACCTTOO  AAMMBBIIEENNTTAALL
En cualquier momento del proceso de tramitación

para autorizar una instalación o edificación en esta
clase de suelo, si la circunstancia lo requiriese, podrá
solicitarse del promotor por parte del Ayuntamiento  o
Consejería actuante, un Estudio de Impacto
Ambiental justificativo de la preservación del medio
físico en aquellos aspectos que queden afectados.

88..66..11..--  PPrrooyyeeccttooss  qquuee  ddeebbeenn  ssoommeetteerrssee  aa  IImmppaaccttoo
AAmmbbiieennttaall

Deben someterse a ElA los proyectos indicados en
el anexo 11 del R.D. 1131/88 de 30 de septiembre
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(BOE n° 239 del 5/9/863), que desarrolla el R.D.
1302/86 de 28 de Junio (BOE rr° 155 del 30/6/86),
que a su vez desarrollan la Directiva 85/337/CEE.

En Castilla y León disponemos de la Ley sobre EIA
y Auditorías Ambientales (Ley 8/94 de 24 de junio
BOCyL nº 125 del 29/6/94), que amplia la lista de
proyectos que deben someterse a EIA indicada en la
legislación estatal. Esta Ley, en lo referido a EIA dice
que:

Además de los indicados, también deben someter-
se otros proyectos en virtud de legislaciones sectoria-
les tales como:

- Ley de Aguas (no obliga a una EIA sino a la ela-
boración de un informe ambiental).

- Ley 4/89 de Conservación de los Espacios
Naturales y de la Flora y la Fauna Silvestre
(Disposición Adicional 2ª).

- Ley Estatal de Carreteras (BOE nº 182 del
30/7/88 y Ley Autonómica.

- Ley 14/90 de 28 de diciembre de Concentración
Parcelaria en Castilla y León, y Orden que la des-
arrolla de 1/9/92 (BOCyL nº 170 del 3/9/92).

- Decreto 108/90 sobre el Plan de Recuperación
del Oso Pardo (BOCyL nº 122 del 26/6/90).

- Ley 8/91 de Espacios Naturales de Castilla y
León. (BOCyL nº 101 del 29/5/91).

- Normas de aprobación de los Planes de Gestión
de los Espacios Naturales Protegidos.

- Reglamento de Transporte (R.D. 1211/90, de 28
de septiembre).

A los efectos de relacionar los proyectos que
deben someterse a este tramite, se empleara el siste-
ma indicado en la legislación de Castilla y León.

88..66..11..11..  PPoorr  aaccttiivviiddaadd

88..66..11..11..11..  EEvvaalluuaacciióónn  ddee  iimmppaaccttoo  aammbbiieennttaa  oorrddii--
nnaarriiaa..

Por EIA ordinaria entendemos los que se deben
tramitar según el procedimiento establecido en la
Legislación Estata, estos son: los proyectos indicados
en el anexo II del R.D. 1131/88 de 30 de septiembre
que desarrolla el R.D. 1302/86 de 28 de Junio, que
a su vez desarrollan la Directiva 85/337/CEE y los
indicados en otras legislaciones antes citadas. Estos
son los siguientes:

- Refinerías.
- Centrales térmicas de más de 300 MW. /En CyL,

50 MW.

- Centrales Nucleares.
- Instalaciones de almacenamiento de residuos

radiactivos.
- Plantas siderúrgicas integrales / En C y L tosta-

ción, calcinación, aglomeración o sintetización de
minerales metálicos.

- Instalaciones de extracción de amianto y trans-
formación >20. 000 Tm.

- Instalaciones químicas integradas/ En C y L, fer-
tilizantes y pesticidas químicos.

- Construcción de autopista >, autovías y líneas
de ferrocarril de nuevo trazado y aeropuertos >2100
m.

- Puertos comerciales.

- Instalaciones de eliminación de residuos tóxicos
y peligrosos.

- Grandes presas >15 m de altura o 100.000 m3
de embalse.

- Primeras repoblaciones forestales.

- Extracciones a cielo abierto y plantas de trata-
miento y lavados de mineral, 100 tm/h.

- En C y L, concentraciones parcelarias (Ley 14/90
de 28 de dic. Art. 19.2).

- En C y L carreteras de nuevo trazado. -
Transformaciones de uso del suelo que implique la
eliminación de la cubierta arbustiva o arbórea... y en
todo caso > 1Q0 tia. Ley 4/1313.

- En C y L, nuevos trazados de pistas, carreteras,
pistas de esquí y líneas eléctricas (Plan del Oso Pardo,
Decreto 108/90).

- En C y L, fábricas de pasta (le papel.

- En C y L, proyectos dé regadío de más de 300
ha.

- En C y L, drenaje de zonas húmedas.

- En C y L, cría intensiva de ganado >500 UGM
y cuando la densidad >3 UGM/ha.

- En C y I-, mataderos industriales o municipales
>500 UGM.

- En C y L, carreteras en espacios naturales prote-
gidos.

- En C y L, líneas de transporte de energía eléctri-
ca >66 KV.

- En C y I-, fábricas de cemento.
- En C y L, centrales hidroeléctricas.
- En C y L, estaciones y pistas de esquí.
Y alguno más derivado de legislaciones sectoria-

les.
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Nota:,
- C y L: se refiere a la legislación específica sobre

EIA de Castilla y León. - UGM : unidad de ganado.
mayor.

88..66..11..11..22--  EEvvaalluuaacciióónn  ddee  iimmppaaccttoo  aammbbiieennttaall  ssiimm--
pplliiffiiccaaddaa

Se trata de un mecanismo que ha introducido la
ley de EIA de Castilla y León, que se establece para
proyectos que a priori se les presupone un pequeño
impacto ambiental. Por ello se establece una distin-
ción con el procedimiento normal. Comienza en el
estudio de impacto que es rnás simple de contenido,
continua con un procedimiento abreviado y termina
con una declaración.

Deben someterse a este procedimiento los proyec-
tos siguientes:

MMeeddiioo  NNaattuurraall::
- Cortas y arranque de arbolado. (+50 ha. ó +10

si la pendiente es superior al 30%)
- Pistas forestales.
- Introducción de especies.'
- Piscifactorías.
- Vallados cinegéticos.
- Cría, industrial de animales silvestres.

AAggrriiccuullttuurraa  yy  GGaannaaddeerrííaa::
- Tratamientos fitosanitarios de más de 50 ha y

productos de la clase C.
- Puesta en producción de terrenos agrícolas que

en los últimos 10 años tuvieran otro uso. - Regadíos
+ 100 ha. - Centros de gestión de residuos ganade-
ros.

- Explotaciones pecuarias +100 UGM o +3
UGM/ha.

Industria.
- Extractiva.
- Explotaciones subterráneas.
- Instalaciones ó actividades secundarias.
- Energía,
- Centrales por combustión +15 Mw.
- Líneas de transporte +5 Km.
- Fábricas de Coque.
- Fábricas de producción y distribución de gas.
- Tanque de almacenamiento de combustibles

20.000 m3 ó + 500 si es CLP
- Oleoductos y gaseoductos + 5 Km.

MMiinneerrííaa

- Tratamiento de minerales metálicos +1.000
Tm./año.

OOttrraass  IInndduussttrriiaass::  

- Las que produzcan o generen Residuos Tóxicos y
Peligrosos. - Instalaciones aisladas vi 0.000 Kw.

IInnffrraaeessttrruuccttuurraass::

- Carreteras con más del 15 % de modificación
respecto al original.

- Instalaciones de tratamiento de residuos sólidos
urbanos.

- Planes parciales que autoricen proyectos de
infraestructura y polígonos industriales y aquellos que
se lleven a cabo en zonas seminaturales o naturales. 

- Campos de golf.
- Camping de más de 250 plazas.
- Telefónicos.
- Estaciones depuradoras de aguas residuales

+15.000 Hab., y si es lagunaje o filtro verde +5000
Hab.

- Instalaciones de tratamiento y eliminación de
Iodos.

88..66..11..22..  PPoorr  llooccaalliizzaacciióónn

Todas aquellas actividades que hemos indicado
anteriormente, de acuerdo con la legislación regio-
nal, deberán someterse a EIA de tipo ordinario cuan-
do se pretenden llevar a cabo en areas de especial
sensibilidad ecológica tales  como: espacios natura-
les, zona húmeas tatalodadas riberas, áreas de máxi-
ma protección para la recuperación de una especie
en peligro de extinción, areas de especial conserva-
ción se´gun la directiva de hábitats y zonas de espe-
cial protección para las aves (ZEPA´s)

88..66..22..--  EEvvaalluuaacciióónn  ddee  iimmppaaccttoo  aammbbiieennttaall  aa  ppllaanneess
yy  pprrooggrraammaass..

La Ley 8/94 de 24 de junio, en su artículo 19,
establece la obligación de someter a las planificacio-
nes regionales sobre las siguientes materias:

- Forestal.
- Turismo.
- Agrícola.
- Ganadero.
- Industrial.
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- Energético
- Ordenación de recursos mineros.
- Carreteras.
- Transporte.
- Ordenación del territorio.
- Residuos Industriales.
- Residuos sólidos urbanos.
- Residuos ganaderos.
- Residuos hospitalarios.
- Otros que, estirpe la Junta de Castilla y León.
a la tramitación administrativa de EIA con carácter

previo a su aprobación.

88..66..33..--  PPrroocceeddiimmiieennttoo  aaddmmiinniissttrraattiivvoo  yy  óórrggaannooss
ccoommppeetteenntteess

- Presentación de la memoria ante la Consejería o
Ministerio competente para la aprobación final del
proyecto.

- Traslado a la Consejería de Medio Ambiente y
O.T. o la Secretaria de Estado de Medio Ambiente.

- Ponencia técnica 7 días, período de consultas 30
días, y después, 10 días para emitir un dictamen con
ayuda de:

- Banco de datos ambientales.
- Registro de empresas.
Y traslado al promotor para la realización del pro-

yecto y el estudio de Impacto Ambiental.
- Presentación del proyecto y el estudio ante el

organismo competente para autorizarlo. Si este es
distinto a la Consejería de Medio Ambiente, darán
traslado a ésta de proyecto y el estudio. En caso de
ser la Administración del Estado la competente para
la aprobación final del proyecto, se presentará ante el
Ministerio u Organismo correspondiente y dará tras-
lado del mismo a la Secretaria de Estado para el
Medió Ambiente. (Para explicarlo, tomaremos el caso
de que el órgano competente es la Administración
Autonómica).

Consejería de Medio Ambiente y O.T.
Ponencia Técnica
Información pública.
EIA + proyectó (1) EIA 30 días
Declaración de Impacto Ambiental
Autorización.
(1) si para la aprobación del proyecto la legisla-

ción sectorial exige un período de información públi-
ca, se  expondrá durante el tiempo ésta establezca.

88..66..44..  CCoonntteenniiddoo  ddee  llaa  ddeeccllaarraacciióónn  ddee  iimmppaaccttoo..

La declaración de impacto ambiental determinará
la conveniencia o no de llevar a cabo el PROYECTO
y, en su caso, en que circunstancias debe llevarse a
cabo. Estas circunstancias deberán referirse tanto al
período de ejecución de la obra como al periodo de
explotación, estableciendo para ambos periodos pro-
grama de vigilancia ambiental, si es necesario.

88..66..55..  FFiinneess..

Los fines que perseguirán los Estudios de Impacto
Ambiental podrán vesar sobre uno o varios de los
siguientes aspectos:

- Impacto causado por el volumen edificado, altu-
ra, masa materiales empleados.

- Impacto causado por la situación singular de la
instalación que se trate.

- Impacto causado por degradación física del
entorno.

- Impacto causado por la generación de tráfico y
tránsito de vehículos por la incitación 

- Impacto causado por la emisión al medio
ambienta de cualquier tipo de residuos.

- Impacto causado por el uso impropio del medio
físico.

Cualquier otro fin específico podrá ser considera-
do por al administración actuante con objeto de darle
el tratamiento más adecuado.

88..66..66..  MMeettooddoollooggííaa

La metodología a emplear para la realización de
los Estudios de Impacto Ambiental deberá contener el
siguiente esquema básico:

1. IDENTIFICACIÓN DE LOS ELEMENTOS DEL
MEDIO.

En donde se definirá el estado preoperacional en
aquellos aspectos básicos que pueda afectar la insta-
lación en cuestión tanto de tipo medioambiental
como de tipo social, urbano, económico, etc.

2. IDENTIFICACIÓN DE LOS ELEMENTOS DEL
PROYECTO.

En donde se efectuará un análisis del proyecto
evaluando las características principales de relación
con el entorno.
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3. ENFRENTAMIENTO DE LOS ELEMENTOS DEL
MEDIO DEL PROYECTO.

Fase en la que se pondrán de manifiesto las carac-
terísticas del proyecto que entran en crisis con el
medio entorno susceptibles de producir el impacto.

4. DEFINICIÓN DE LAS ALTERACIONES.
Donde se relacionarán todas las implicaciones

parciales sobre el medio que tanto en fase de pro-
yecto, construcción o funcionamiento se detectan.

5. MEDIDAS CORRECTORAS.
Capítulo en donde se especificarán las medidas

de todo orden encaminadas a paliar el impacto
detectado así como relación de la:, alteraciones indu-
cidas generadas por las medidas correctoras fruto de
los compromisos o intereses sobre la instalación.

88..66..77..--  PPrroocceeddeenncciiaa  ddee  llaa  pprrooppuueessttaa

A la vista de dicho estudio, el órgano administrati-
vo actuante resolverá sobre la procedencia de la pro-
puesta, que en el caso de ser negativa deberá ser
motivada. En su caso, el promotor deberá modificar`
lo proyectado o propuesto (le acuerdo con la citada
resolución.

88..66..88..--  DDiirreeccttiivvaa  CC..EE..EE..

En cualquier caso será cid obligado cumplimiento
la Directiva sobre evaluación de los impactos sobre el
medio ambiente de cierta,,; obras públicas y priva-
das, aprobada en el Consejo de las Comunidades
Europeas de 27 de Junio del.985. (85/337/cEE).

Nota: A partir de este punto no se ha realizado
modificación.

– o0o –

AADDMMIINNIISSTTAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 3.834/03

AY U N T A M I E N T O D E S A L V A D I Ó S

A N U N C I O

En uso de las facultades previstas en los artículos
15 y siguientes de la Ley 39/88, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, el Pleno de
este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día
06/10/03, acordó aprobar, a los efectos de exención

por cuotas mínimas, la Ordenanza Fiscal reguladora
del impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza
urbana y rústica. De conformidad con el artículo 17
de la citada Ley, el expediente relativo a la modifica-
ción referida, queda expuesto en la Secretaría de esta
Entidad, al público por término de treinta días hábi-
les, durante los cuales los interesados podrán exami-
nar el mismo y presentar cuantas reclamaciones esti-
men oportunas.

Transcurrido dicho plazo, que empezará a contar
desde el día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el B.O.P., y en el supuesto de que no se
presentasen reclamaciones contra el expediente, se
entenderá definitivamente adoptado el acuerdo ini-
cial, sin necesidad de nuevo acuerdo plenario al res-
pecto.

Salvadiós a 7 de octubre de 2003.
La Alcaldesa, Mª Belén Hernández Jiménez.

– o0o –

Número 3.835/03

AY U N T A M I E N T O D E G I M I A L C Ó N

A N U N C I O

En uso de las facultades previstas en los artículos
15 y siguientes de la Ley 39/88, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, el Pleno de este
Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 06-10-03,
acordó aprobar, a los efectos de exención por cuotas
mínimas, la Ordenanza Fiscal Reguladora del
impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urba-
na y rústica. De conformidad con el artículo 17 de la
citada Ley, el referido acuerdo y el expediente, que-
dan expuestos, en la Secretaría de esta entidad, al
público por término de treinta días, durante los cua-
les los interesados podrán examinar el mismo y pre-
sentar cuantas reclamaciones estimen oportunas.

Transcurrido dicho plazo, que empezará a contar
desde el día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el B.O.P., y en el supuesto de que no se
presentasen reclamaciones contra el expediente, se
entenderá definitivamente aprobado el acuerdo ini-
cial, sin necesidad de nuevo acuerdo plenario al res-
pecto.

Gimialcón, a 7 de octubre de 2003.
El Alcalde, Cándido Martín Alonso.
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Número 3.857/03

AY U N T A M I E N T O D E P O YA L E S D E L

H O Y O

A N U N C I O

Ordenanza reguladora de exención de cuota líqui-
da mínima.

Artículo 1º. La presente ordenanza fiscal se dicta
por el Ayuntamiento de Poyales del Hoyo en uso de
las facultades que atribuye el art. 4.1 a) de la ley
7/1985, de 2 de abril de bases de Régimen Local y
para cumplir con lo que dispone el art. 15.2 de la ley
39/1988 de diciembre, reguladora de las Haciendas
Locales.

Artículo 2º. disfrutarán de exención los siguientes
inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana, cuya cuota líquida
sea inferior a 1 euro.

b) Los de naturaleza rústica, cuya cuota líquida sea
inferior a 1 euro.

El efecto de la concesión de exenciones empieza a
partir del ejercicio siguiente a la fecha de solicitud y
no puede tener carácter retroactivo.

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el
Excmo. Ayuntamiento Pleno entrará en vigor el día de
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa.

En Poyales del Hoyo, a 16 de octubre de 2003.
El Alcalde, Matias Gómez Sánchez.

– o0o –

Número 3.858/03

AY U N T A M I E N T O D E E L T I E M B L O

E D I C T O

Para dar cumplimiento a lo establecido en los artí-
culos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, se pone en conocimiento de todos los veci-
nos de este Municipio que, dentro del plazo allí esta-
blecido, se procederá por el Pleno de esta
Corporación Municipal a proponer a la Sala de
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla

y León el nombramiento de un vecino de este munici-
pio para ocupar el cargo de Juez de Paz sustituto.

Los interesados en este Ayuntamiento tendrán que
presentar en la Secretaría de este Ayuntamiento la
correspondiente solicitud, por escrito, en el plazo de
diez días, contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de este edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia, acompañada de los siguientes documen-
tos:

1) Fotocopia del D.N.I.

2) Declaración responsable en la que se haga
constar los siguientes extremos:

a) Que no ha sido condenado por delito doloso (o
en su caso que ha obtenido la rehabilitación)

b) Que no esta procesado o inculpado por delito
doloso.

c) Que está en pleno ejercicio de sus derechos
civiles.

d) Que es español, mayor de edad, no está impe-
dido física o psíquicamente para la función judicial y
que va a residir en esta localidad salvo autorización
de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de
Justicia.

e) Que no está incurso en ninguna de las causas
de incapacidad, incompatibilidad o prohibición pre-
vistas en los artículos 389 y 397 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial.

Ante las dudas que se susciten, la Alcaldía podrá
requerir la presentación de documento idóneo que
acredite los extremos anteriores, sin perjuicio de la
responsabilidad en que se hubiere podido incurrir.

Quien lo solicite, será informado en el
Ayuntamiento de las condiciones precisas para poder
ostentar dicho cargo, y de las causas de incapacidad
e incompatibilidad que impiden desempeñar el
mismo.

Lo que se hace público para general conocimien-
to y efectos.

El Tiemblo, a 16 de octubre de 2003.
El Alcalde, Rubén Rodríguez Lucas.
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Número 3.860/03

AY U N T A M I E N T O D E E L T I E M B L O

A N U N C I O D E L I C I T A C I Ó N

1.- Entidad adjudicadora

Organismo: Ayuntamiento de El Tiemblo.

Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2.- Objeto del contrato

Descripción: Arrendamiento de Dumper con opción
de compra.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción:

Tramitación: Urgente

Procedimiento: Abierto

Forma: Concurso

4.- Presupuesto base de licitación:

El precio base máximo es de 458,20 e (cuatrocientos
cincuenta y ocho euros con veinte céntimos de euro) por
mes I.V.A. incluido.

5.- Garantías.

a) Provisional: por un importe de 439,88 e (cuatro-
cientos treinta y nueve con ochenta y ocho euros), equi-
valente al 2 por 100 del presupuesto máximo, y en cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 35 del
TRLCAP y en su desarrollo en los artículos 15 a 17 del
R.D 390/1996, siempre y cuando el indicado presu-
puesto sea superior a la cantidad fijada en el art´culo
135.1 del TRLCAP.

b) Notificada la adjudicación del contrato, el adjudi-
catario estará obligado a constituir en el plazo de quin-
ce días naturales una garantía definitiva del 4 por 100
del importe de la adjudicación.

6.- Obtención de documentación e información:

Entidad: Ayuntamiento de El Tiemblo.

Domicilio: Plaza de España, 1

Localidad y Código Postal: El Tiemblo (Ávila) 05270

Teléfono y fax: 91 862 50 02 y 91 862 72 43.

7.- Presentación de las ofertas y solicitudes de partici-
pación:

Fecha límite de presentación: Los sobres a que hacen
referencia los pliegos del contrato, deberán de ser entre-
gados y presentados en el Registro Municipal del
Ayuntamiento, en horario de atención al público, de 9 a
14 horas, durante el plazo de ocho días naturales, con-
tados desde el siguiente al de la fecha de publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia o

enviados por correo dentro de dicho plazo. una vez pre-
sentada una proposición, no podrá ser retirada, salvo
que la retirada de la proposición sea justificada, a crite-
rio del órgano de contratación.

Documentación: Las proposiciones constarán de tres
sobres cerrados denominados A, B y C y en cada uno de
los cuáles se hará constar el contenido y el nombre del
licitador.

a) Sobre A, denominado “proposición económica”,
se ajustará al modelo contenido en la clausula final y se
presentará cerrado, pudiendo ser lacrado y precintado a
petición del interesado y deberá tener la siguiente ins-
cripción: “Proposición económica para optar al arrenda-
miento con opción de compra de Dumper”. Cada licita-
dor única,ente podrá presentar una sola proposición; la
contravención de este principio dará lugar automática-
mente a la desestimación de todas las presentadas por
aquel.

Tampoco podrá suscribirse ninguna propuesta de
unión temporal con otros, si lo ha hecho individualmen-
te o figuran en más de una unión temporal.

b) Sobre B denominado “de documentos”, expresará
la inscripción de “Documentos generales para optar al
arrendamiento con opción de compra de Dumper” y
contendrá la siguiente documentación.

1. Documento o documentos que acrediten la perso-
nalidad del empresario y la representación, en su caso,
del firmante de la proposición, consistentes:

1.1. D.N.I. del licitador cuando se trate de personas
físicas o empresarios individuales, por fotocopia compul-
sada por quien ostente la representación pública admi-
nistrativa, o escritura de constitución de la Sociedad mer-
cantil, debidamente inscrita en el Registro Mercantil, con
el N.I.F., cuando el empresario fuera persona jurídica.

1.2. Poder bastanteado por los Servicios Jurídicos o
por letrado con ejercicio en ámbito del Colegio
Profesional Provincial, cuando se actue por representa-
ción.

1.3 En caso de concurrir a la licitación varias empre-
sas, constituyendo una unión temporal cada una de ellas
deberá acreditar su personalidad y capacidad, indicando
los nombres y circunstancias de los empresarios que sus-
criben la proposición, la participación de cada una de
ellas, designado la persona o Entidad que, durante la
vigencia del contrato, ha de ostentar la representación
de la unión ante la Administración.

2.- Resguardo acreditativo de la constitución de la
garantía provisional.

3.- Declaración responsable de licitador otorgada
ante la Autoridad Judicial, Administrativa, Notario u
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Organismo cualificado, haciendo constar que no se
halla incursa en ninguna de las prohibiciones para con-
tratar enumeradas en el art. 20 del TRLCAP.

4. Certificado de clasificación de la empresa requeri-
da, en su caso, expedido por la Junta Consultiva de
Contratación Administrativa del Estado o de la comuni-
dad Autónoma o, en su defecto, y cuando aquella no sea
necesaria, la aportación de cualquiera de los documen-
tos acreditativos de la solvencia económica y técnica
señalados en la base 18.3 y 18.4.

5. Certificado de estar al corriente en el cumplimien-
to de las obligaciones tributarias estatales y, en su caso
locales, así como con la Seguridad Social.

La empresa que resultará adjudicataria, además, pre-
viamente a la formalización del contrato deberán de pre-
sentar: 

- Alta en el IAE en el ejercicio y en el domicilio fiscal
o en el lugar de la obra.

- Declaración del Impuesto sobre la Renta de las per-
sonas físicas o del Impuesto sobre Sociedades del ejerci-
cio inmediato anterior.

- Declaración anual de operaciones a que se refiere
en R.D. 2529/86, de 5 de diciembre. (declaración tri-
mestral y declaración resumen anual de IVA)

- Documento acreditativo de su inscripción o alta en
la Seguridad Social así como la afiliación e ingreso de
cuotas de los trabajadores a su servicio.

c) Sobre C denominado “de mejoras”. incluirá las
condiciones técnicas del suministro ofertado y las posi-
bles mejoras introducidas respecto de los pliegos técni-
cos y administrativos.

Se establece el siguiente modelo de proposición para
el sobre A:

D.............., con D.N.I. nº.............., con domicilio
en...................... del municipio de............ en nombre
propio (o en representación de...................) enterado
del pliego de Condiciones de la Convocatoria para la
contratación mediante concurso del suministro de........ y
aceptandolo, se compromete a realizarlo, conforme a las
siguientes condiciones:

- Precio, IVA incluido por mes (en letra y número)

- Precio de adquisición al final del arrendamiento

- Calidad

- Plazo de entrega:

- Otras mejoras.

8.- Apertura de las ofertas

Entidad: Ayuntamiento de El Tiemblo

Domicilio: Plaza de España, 1

Fecha: El día siguiente al de finalización del plazo de
recepción de ofertas, la Mesa de Contratación, procede-
rá a la apertura del sobre B, y calificará las ofertas. El
mismo día de la calificación de la documentación gene-
ral si no hubiera diferencias subsanables, o al día
siguiente de finalizar el plazo de subsanación si estas
existieran, se procederá a la apertura de los sobres A y
C, a las 12 horas en el salón de plenos del
Ayuntamiento.

9.- Gastos de anuncios:

Serán por cuenta del adjudicatario así como los res-
tantes que pueda generar esta licitación.

El Tiemblo, a 16 de octubre de 2003.

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 3.863/03

AY U N T A M I E N T O D E S O L A N A D E

R I O A L M A R

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 150.3
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, se hace públi-
co el Presupuesto General definitivo de este
Ayuntamiento, para el ejercicio de 2003, conforme al
siguiente:

Resumen por capítulos

IINNGGRREESSOOSS
a) Operaciones corrientes
CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss
1 Impuestos directos 28.100,00
3 Tasas y otros ingresos 13.531,00
4 transferencias corrientes 76.587,80
5 Ingresos patrimoniales 14.256,00
b) Operaciones de capital
7 Transferencias de capital 4.063,00

TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS 113366..443377,,8800

GGAASSTTOOSS
a) Operaciones corrientes
CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss

1 Gastos de personal 17.414,70
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2 Gastos en bienes corrientes
y servicios 109.431,41

3 Gastos financieros 120,00
4 Transferencias corrientes 4.026,00
b) Operaciones de capital
6 Inversiones reales 5.445,69

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS 136.437,80

De conformidad con lo dispuesto en el art. 127
del R.D. legislativo 781/86, de 18 de abril, así mismo
se publica, la Plantilla de Personal de este
Ayuntamiento:

Personal funcionario: Secretario-Interventor, com-
partido.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto,
podrá interponerse recurso contencioso administrati-
vo ante el tribunal correspondiente de la Comunidad
Autónoma, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de
cualquier otro recurso.

En Solana de Rioalmar, a 13 de octubre de 2003.
La Alcaldesa, Mª Teresa Martín.

– o0o –

Número 3.869/03

AY U N T A M I E N T O D E S A N T I A G O D E

T O R M E S

A N U N C I O

INFORMACION PUBLICA SOBRE PROYECTO DE
MODIFICACION PUNTUAL N° 2 DE DELIMITACION
DE SUELO URBANO DE LA ALISEDA DE TORMES.

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria
celebrada el día 26 de Septiembre de 2003, adoptó
el siguiente acuerdo:

PPRRIIMMEERROO.. Aprobar inicialmente el documento que
contiene la Modificación Puntual n° 2 de la delimita-
ción del suelo urbano, de la localidad de La Aliseda
de Tormes, núcleo de este Ayuntamiento, redactada
por el Arquitecto Don Emilio Chamorro Valencia.

SSEEGGUUNNDDOO.. Someter la documentación a infor-
mación pública, de conformidad a los artículos 52 y

142 de la Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de
Castilla y León, durante dos meses contados a partir
del día siguiente al de la inserción del presente anun-
cio en el último de los medios en que aparece, es
decir, Boletín Oficial de la Provincia, Boletín Oficial
de Castilla y León, y Diario de Avila.

Durante dicho plazo la documentación podrá ser
consultada por cuantas personas se consideren afec-
tadas en la Secretaría del Ayuntamiento, y podrán
presentarse tanto alegaciones como sugerencias,
informes y documentos complementarios de cualquier
tipor. El horario de consulta será Martes y Viernes de
diez a catorce horas y Miercoles de doce a cartorce
horas.

TTEERRCCEERROO..  Suspender el otorgamiento de licencias
urbanísticas señaladas en los apartados a), b), c) y j)
del artículo 97.1, en las áreas donde se proponga la
modificación del régimen urbanístico vigente, de con-
formidad con lo dispuesto en Art.53 de la Ley
5/1999.

Santiago de Tormes, a 8 de octubre de 2003.

El Alcalde, Julian González Hernández.

– o0o –

Número 3.870/03

AY U N T A M I E N T O D E S O T A L B O

A N U N C I O

En la Intervención de este Ayuntamiento y a los
efectos del art. 17 de la Ley 39/88 de 28 de
Diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, se
halla expuesto al público el acuerdo provisional de
aprobación de la Ordenanza reguladora de las exen-
ciones del IBI, aprobada por esta Corporación en
sesión de 24/9/2003.

Los interesados legítimos pueden examinar el
expediente y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas en el plazo de treinta días hábiles contados
a partir de la publicación del presente Anuncio en el
BOP, en las oficinas del Excmo.Ayuntamiento de
Mironcillo, presentando sus reclamaciones ante el
Ayuntamiento Pleno de este municipio.

Para el caso de que no se presentaran reclama-
ciones, el acuerdo devengará automáticamente en
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definitivo, para cuyo caso, se reproduce texto íntegro
de la Ordenanza provisionalmente aprobada en el
Anexo 1 del presente Anuncio.

Sotalbo, 8 de octubre de 2003.
El Alcalde P.O. Vidal Jiménez Martín.

AAnneexxoo  II

ORDENANZA REGULADORA DE LAS EXENCIO-
NES DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE
NATURALEZA RUSTICA Y URBANA.

AArrtt..  11..--  La presente Ordenanza se dicta por el
Excmo.Ayuntamiento de Mironcillo (Ávila), en uso de
las facultades que atribuye el art.4.l.a) de la ley 7/85,
de 2 de Abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local y para cumplir con lo que dispone el art.15.2
de la ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora
de las Haciendas Locales.

AArrtt..22..--  Disfrutarán de exención los siguientes
inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea
inferior a tres euros.

b) Los de naturaleza rústica para el caso de que,
para cada sujeto pasivo, la cuota líquida correspon-
diente a la totalidad de bienes rústicos poseídos en el
municipio sea inferior a seis euros.

El efecto de concesión de exenciones empieza a
partir del ejercicio siguiente a la echa de solicitud y no
puede tener carácter retroactivo.

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el
Excmo. Ayuntamiento Pleno, entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el BOP, permanecien-
do en vigor hasta su modificación o derogación
expresa.

– o0o –

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA

Número 3.771/03

J U Z G A D O D E 1 ª  I N S T A N C I A N º  1
A R E V A L O

E D I C T O

Dª MARIA VICTORIA MARTINEZ MARTIN
Secretaria del Juzgado de Primera Instancia n° 1 de
AREVALO

HHAAGGOO  SSAABBEERR::

Que en el proceso de ejecución seguido en dicho
Juzgado con el n° 12/2003 a instancia de BANCO
DE CASTILLA,S.A contra ANTONINA PILAR RODRRI-
GUEZ SANCHEZ PAZ Y BIEN, S.L., HEREDEROS
LEGALES, DESCONOCIDOS Y HERENCIA YACENTE
DE D. EVELIO A. MUÑOZ SANCHEZ sobre ejecución
hipotecaria, se ha acordado sacar a pública subasta,
por un plazo de veinte días, los bienes que, con su
precio de tasación, se enumeran a continuación:

BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA Y SU
VALORACIÓN:

VIVIENDA, sita en Arévalo, C Adoveras n° 23, es
de planta baja o de superficie y alta; la planta baja
consta de diferentes habitaciones, dependencias, ser-
vicios y corral; ocupa una extensión superficial de
doscientos veintidos metros y noventa decímetros cua-
drados, de los que corresponden a lo edificado o
cubierto ciento sesenta y cuatro metros y noventa
decímetros cuadrados y al corral cincuenta y ocho
metros cuadrados; la planta alta consta de diferentes
habitaciones, dependencias y servicios, la cual se
comunica por medio de escalera que parte de la
planta baja y ocupa una superficie de ciento sesenta
y un metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de arévalo al tomo 3.052, libro ,l47, folio
158, finca registral n° 10.971. Tasada a efectos de
subasta en la cantidad de 180.303,63 euros.

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado
sito en C/ SANTA MARIA 2 el día ONCE DE DICIEM-
BRE DE DOS MIL TRES a las DIEZ TREINTA .

No consta en el proceso si el inmueble que se
subasta se encuentra o no ocupado por personas dis-
tintas del ejecutado .

Las condiciones de la subasta que constan en
edicto fijado en el tablón de anuncios de este
Juzgado en el lugar de su sede arriba expresado,
donde podrá ser consultado.

En AREVALO a treinta de septiembre de dos mil
tres

Firma, Ilegible.
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